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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez,

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

ILmo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esn Dirección general, ha tenido á 
bien m a n d a r , en v ista  de una instancia del V icedi
rector gerente de la em presa del fe rro ca rr il de Isa
bel II de Alar del Rey á Santander, que se habilite  
la A duana de Suances , p rovincia  de aquel nom bre, 
para la im portación directa del extranjero de tra
v iesas de pino con destino á dicha via  férrea.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 5 de Junio de 185 8 .= O eañ a  —  Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de lo expuesto por esa Dirección general sobre la 
detención que en algunos puntos sufre el pago del 
prem io que á los aprehensores de tabacos les está 
señalado c u a n d o , por fallarse las causas de contra
bando con posterioridad al año en que la aprehen
sión se verifica , que es en el que aquel debiera figu
rar, tiene que in clu irse el crédito necesario para 
atender á dicha obligación en el presupuesto del 
año sigu ien te por corresponder ya á ejercicio cer
rado. E nterada S. M ., y penetrada de la con ven ien 
cia  de que á los aprehensores de tabacos se les pa
gue con la m ayor prontitud posible los prem ios 
que devenguen para estim ular la represión del con
trabando ; enterada de que áun cuando ex ijan  las 
reglas de contabilidad que los gastos que originen  
los servicios figuren en tás cuentas del m ism o año 
en que se hallen cargados los efectos que los pro
ducen , debe subordinarse este princip io en el caso 
presente á la im portante consideración de aum entar  
los valores de la renta del tabaco, se ha servido  
re so lv e r , de conform idad con el inform e evacuado  
por la Junta de D irectores, que en lo sucesivo se 
paguen los prem ios de aprehensiones de tabacos con 
los créditos com prendidos para este objeto en el 
presupuesto corriente del año en que las causas se 
fallaren y en el que se presentaren las liquidaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 10 de Junio de 18 5 8 .= O c a ñ a .= S r . Director 
general de Rentas E stancadas.

Excm o. S r . : La Reina (Q. D. G .), conform ándo
se con lo propuesto por ese T ribunal en 22 de F e
brero ú ltim o , ha tenido á bien disponer que para 
las vacaciones del m ism o y de que trata el art. 5.° 
del Real decreto de 9 de Mayo de 1851 , se obser
ven  las reglas s igu ien tes:

1.a En los m eses de Julio y  Agosto vacarán las 
Salas ordinarias del Tribunal de Cuentas del Reino, 
péro quedará constituida una extraordidaria , com 
puesta de cuatro Ministros.

2 .a Los in d iv id u os de la Sala extraordinaria con  
el S ecretario  general, en el núm ero que p revienen  
la ley y  el reglam ento, formarán acuerdo en los 
asuntos correspondientes á Tribunal pleno, pero li
m itándose á los que sean de urgente necesidad y  
precisos para la instrucción  y decisión de los que  
por su naturaleza deban term inarse inm ediatam en
te , reservando los que no tengan este carácter para  
que sean decididos por el Tribunal pleno conclu idas  
las va ca c io n es; sin  em bargo, los sustanciarán hasta 
q u e se hallen en estado de resolución.

3 .a Los M inistros que com pongan la Sala ex 
traordinaria se encargarán de las secciones de los 
que vacaren , según designe el P resid én te , cono
ciendo de todas las cuentas y exped ien tes asignados  
á los ordinarios; pero en los de reintegro que pen
dan por recurso en la via contenciosa se lim itarán  
á la sustanciacion.

Y 4 .a Los M inistros tu rn a rá n , de suerte que los 
que en un año disfruten  de las vacaciones, form a
rán en el inm ediato la  Sala extraordinaria, turnan
do en la m ism a forma los M inistros to g a d o s , uno  
de ios cuales asistirá siem pre á dicha Sala extraor
dinaria.

Lo que de orden de S. M. com unico á V. E. pa
ra conocim iento del T ribunal y  dem as efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1 8 5 8 .= O e a ñ a .= S r . P resi
dente del Tribunal de Cuentas del Reino.

MINISTERIO DE FOMENTO-
Obras públicas.

Ilmo Sr.: Accediendo á lo solicitado por los D i
putados á Cortes de las p rovincias interesadas en  
el establecim iento del ferro-carril de Palencia á la 
Coruña con sus ram ales á Vigo y  A stú rias, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer que dicho  
cam ino lleve el nom bre del Príncipe de A stúrias, 
denom inándose F erro-carril del Príncipe D. Alfonso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y, I- m uchos años. Madrid 7 de Junio de 1 8 5 8 .=

G u en d u la in .= S r . Director general de Obras p ú -  
blicas, ________

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha d igna
do aprob ar, de acuerdo con lo inform ado por la Jun
ta consu ltiva  de C am inos, Canales y Puertos, la cla
sificación de m ercaderías y dem as adiciones pro
puestas por la E m presa concesionaria del ferro-car
ril de Castillejo á Toledo en la tarifa de explotación

de esta lín ea , adjunta á la ley de su concesión de 11 
de Julio de 1856 , y  disponer que se publique en la 
Gaceta de Madr'id y  en el Boletín oficial de Toledo^ 
y se fije en las estaciones del cam ino y dem as s i
tios públicos de costum bre.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 11 de Junio de 1858. = G u e n d u -  
la in . =  Sr. Director eaneral de Obras DÚblicas.

T a r ifa  p ara  el camino de hierro de Castillejo á Toledo.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

POR CABEZA Y KILOMETRO. Rs. vn. Cénts. Is. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

VIAJEROS.
Carruajes de primera c lase ............................ *.............................................. 0 28 0 12 0 40
Idem de segunda......................................... ....................................................... 0 20 0 08 0 28
Idem de tercera.................................................................................................... 0 11 0 05 0 16

GANADOS.
Bueyes, vacas, toros, caballos, m uías, animales de tiro ................. 0 70 0 30 1 00
Terneros y cerdos............................................................................................... 0 40 0 15 0 55
Corderos, ovejas y cabras...............................................................................Por un wagón completo que contendrá 6 cab allos, 8 bueyes, va

ca s , toros, muías ó animales de tiro , 15 terneros, 25 cerdos, 
80 carneros, ovejas ó cabras, 120 corderos por kilóm etro..........

POR TONELADA Y KILOMETRO.

0 30 0 10 0 40

1 66 0 84 2 50

PESCADO.
Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros...................

MERCADERÍAS,
Primera clase, Arboles, arm as, azafran,aceite , algodones, azú

cares, bisutería , borras de seda , bebidas espirituosas, calzado, 
cepillos, cestería, cochinilla, colchones, com estibles, conservas, 
cobre y  otros metales labrados ó en bruto, café, dulces, dro
gas , equipajes en lo que excedan de 50 kilógramos, espejos, e s
tam pas, estatuas, especias, efectos manufacturados, espíritu 
de vino, flores de todas clases, forros de p ieles, fósforos, fun
dición moldeada, grabados, guantes, géneros coloniales, hue
vos , hierro labrado , instrumentos de música, ciencias y artes, 
lencería, librería, lanas, manteca salada, mapas, muebles, 
madera de ebanistería, objetos de a rte , id. de escritorio , idem 
de cartón, id. de ebanistería, paja, papeles finos, pasamanería, pastelería, pellejería, perfumería , plumajería, plomo labrado,

1 15 0

•

75 1 90

relojería, seda, sn m h rd ro río , tó, tojícloc A a  coda, v i n a g r e ,  v in o s .Segunda clase. Ácidos, aceitunas , aguas minerales , algodón hi
lado, añil, barriles vacíos, bonetería , bujías, betunes, cacao, 
cacharrería , cajas v a cía s, calderería, cáñamo hilado, cardas 
para paños , carnes saladas y ahum adas, castañas, cep illos, ce
ra , cerveza, cerrajería , chocolate, cigarros, cigarrillos de pa
pel , clavos de todas clases, colores finos, corcho labrado, cor
dajes, cristalería, cuchillería, ca l, coke, carbón de piedra, 
esencias com unes, espartos, esteras, faroles, féculas, frutas 
frescas y secas, fundición en bruto , grancina, grasas, guarni
cionería , granos, h ilo s , harinas, hierro en barras ó palastro, 
instrumentos comunes de trabajo, jabón com ún, juguetes, lámparas , lana hilada , legumbres frescas , lim o n es, lino hila
do , loza , lúpulo , licores co lon ia les, leñas , maquinaria , már
moles labrados, melaza, mercería , maderas de carpintería, mi
nerales , mármol en bruto , naranjas, paños , papeles comunes, 
papeles pintados, pastas alimenticias, pescados secos, salados y 
ahum ados, pimiento , porcelana, queso , quincalla , regaliz en 
extracto, ropas hechas, sebo, suela, sem illas, sa l, s iller ía , ta

0 92 0 40 1 32

bacos , tab las, tejidos, v id rier ía , vinos colon iales, y e so ..............
Tercera clase. Arena, abonos para las tierras, aguardientes, a l

garroba , alquitrán, argam asa, arroz, avena, azufre, barrillas, 
cáñamo en bruto, carbón vegetal, casca y otros ingredientes 
para adobar las pieles, cebada, cem ento, colores com unes, cor
cho en bruto , cueros en bruto y salados, embalajes que no 
sean cajas ó barriles vacíos , estiércol y otros abon os, forrajes, 
guano , guijarros , grava , guijo , h u esos, hulla , ladrillos, le 
gumbres secas , lino en bruto , materiales para la construcción 
y conservación de los cam inos, mortero, nitrato de sosa y de 
potasa, negro de hueso, patatas , piedras para cal, para cons
trucción , para em pedrar, para m u ela s, para y e s o , piedra mo- 
lin a r , pizarras, pieles en bruto , piñas, potasa , raiz de regaliz, 
resinas, sa litre , salvao sosa, sillarejos, tártaro, tejas, tierra 
para la in du stria , para porcelana y  para lo za , tr ig o , t rapos,

0 50 (' 16 0 66

vidrio roto.............. ....................................................................................
OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el camino 
de hierro que pasa v a c ío , y  máquina locomotora que no arras

0 40 0 13 0 53

tra con voy ...........................................................................................
Todo w agón ó carruaje, cuyo cargamento en viajeros ó merca

derías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy , cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la máquina con su tender.

0 86 0 46 1 32

POR PIEZA Y KILOMETRO.
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in te r io r .... 1 25 0 75 2 00Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros.............
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

en los carruajes de una banqueta, y  tres en los de d o s ; los que 
pasen'de este número pagarán la tarifa de los asientos de segunda clase.

2 00 1 00 3 00

Disposiciones generales que se han de observar en la percepción de los derechos de esta tarifa.
1 .a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 

consideración las fracciones de distancia; de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos ( 1.000 kilos), 
y las fracciones de tonelada se contarán de diez en diez kilógramos.

3.a Las mercaderías que, á petición de los que las re
mesen , sean trasportadas con la velocidad que los via
jeros, pagarán el doble de los precios señalados en la 
tarifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á m u
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la reduc
ción hecha para todos en general, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demas rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar 
las reducciones con quince dias de anticipación al en 
que han de comenzar á regir, dará conocimiento de 
ellas al Gobierno un mes ántes, para que sean exam i
nadas y publicadas con las formalidades debidas. Las re
bajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 
kilógramos (30 k ilo s), solo pagará el precio de su  asiento.

6 /  Las mercaderías, animales y otros objetos no se

ñalados en la tarifa se considerarán, para el cobro de de
rechos, como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan en la tarifa no son aplicables:
Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 

más de 4.500 kilógramos ( 4.500 kilos).
Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 

3.000 kilógramos (3.000 kilos). Sin embargo, la empresa 
no podrá rehusar la circulación ni el trasporte de estos 
objetos, pero cobrará 20 por 100 más que por los de la 
clase con que tenga mayor analogía por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos (5.000 
kilos), ni dejar circular carruajes que con su cargamento 
pesen más de 8.000 (8.000), exceptuándose de esta dis
posición las locomotoras. Si la empresa consiente el paso 
de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación  
de consentirlo también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que, no estando expre

sados en e lla , no p e sen , bajo el volúmen de un metro cúbico, 125 kilógramos (125 kilos).
Segundo. Al oro y  plata, sea en barras, monedas ó 

labrados; al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y  objetos análogos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó exce
dente de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 
kilógramos (50 kilos), cuando no formen parte de re
mesas que pesen juntas más de 50 kilógramos (50 kilos), 
m  objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez

y por una misma persona, aunque estén embalados se
paradamente.Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.Pasando de 50 kilógramos (50 k ilos), el precio ele una 
bala será el de mercaderías de primera ciase por kilóme
tro, sin que pueda bajar de 2 rs., cualquiera que sea la 
distancia recorrida.9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más 
adelante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada, el trasporte de 
viajeros. Los an im ales, géneros y mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el orden de su nú
mero de registro.10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer, por sí mismos y á sus expensas, la co
misión *de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla ante
riormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.12. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio , ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y  
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes. Si el Go
bierno necesitase dirigir tropas ó material militar ó naval 
por el camino de hierro, la empresa pondrá inmediata
mente á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, 
todos los medios de trasporte establecidos para la explo
tación del camino.Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
Inspección y  vigilancia del camino de hierro serán tras
portados gratuitamente en los carruajes de la empresa, 
así cómo también los empleados encargados de las líneas 
telegráficas del Estado.13. Los precios de conducción de los objetos mencio
nados en los tres párrafos de la disposición 8.a, serán pa 
ra el año de 1858 los siguientes:

Primero. Objetos que, bajo el volúmen de un metro 
cúbico, 110 pesen 125 kilógramos (125 kilos), 10 por 100 
más que los de la clase con que tengan mayor analogía.

Segundo. Oro, plata, sea en barras , monedas ó labra
do; plaqué, m ercurio, platina, alhajas, piedras preciosas 
y objetos análogos, un real por fracción indivisible de 
100 kilómetros y por cada 1.000 reales.

Tercero. Paquete, bala ó excedente de equipaje de mé
nos de 50 kilógramos hasta 10 kilógramos, 10 céntimos 
de real; hasta 20, 15; hasta 30, 20; hasta 4 0 , 25 , y  
hasta 50, 30 por kilómetro.

14. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios. Por ningún concepto se 
podrá percibir derecho alguno bajo la denominación de 
carga, descarga, registro ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones del camino de hierro, siendo de cuenta de la Empresa todos estos servicios y los domas que exija el tráfico de la línea.

15. Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa 
de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apos
taderos más tiempo del necesario para ser conducidos 
á otros puntos, propondrá la Empresa cada año á la apro
bación del Gobierno un reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

Madrid 11 de Junio de 1858.=Aprobada por Real ó r -  
den de esta fecha.=G uendulain.=Es copia,—Echevarría.

Agricultura.
De conform idad con lo dispuesto en Real orden  

de 1.° de Julio de 1857, publicada en la Gaceta de 
12 del m ism o , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido señalar la hora de la una del dia 20 del cor
riente para la sesión pública de la Real Academ ia de 
Ciencias que ha de presid ir el Excm o. Sr. Ministro 
de Fomento.

En ella tendrá efecto la apertura del pliego que 
debe contener el nom bre del autor del Manual de 
geología aplicada á la agricu ltura y á las artes in 
dustriales , que ha m erecido el prem io al tenor del 
Real decreto de 31 de Julio de 1855,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Madrid á 12 de Junio de 1858, en los autos 
seguidos en  el Juzgado de prim era instancia de San
tander y en la A udiencia de B úrgos, entre partes, 
de la una D. Ignacio P ere z , vecino de aquella c iu 
d ad , y  D. Francisco C am us, vecino de Peña Casti
llo, distrito m unicipal de la m ism a , y de la otra 
D. Julián de Bolado y  D. Juan de Casuso, vecin os  
tam bién respectivam en te de la ciudad y lugar ex 
presados, sobre posesión de un terreno erial que 
radica en este pueblo y  sitio que se denom ina C o- 
tro b a l; pleito ante Nos p en diente por recurso de 
apelación que Bolado y  Casuso in terp usieron  de la 
sentencia de 25 de N oviem bre de 1857, por la que 
es denegó la Sala segunda la adm isión del recurso 
de casación contra la sentencia de 12 del m ism o 
N oviem bre, que confirm a la del Juzgado de prim era  
instancia  de Santander de 29 de Julio próxim o an 
terior :

R esultando que D. Ignacio Perez y D. Francisco 
Cam us pidieron la posesión del eria l ante el Juzga
do de prim era instancia  de Santander, en 26 de S e
tiem bre de 1856, por medio del in terd icto  de adqu i
rir q u e-in ten ta ron , acom pañando una escritura p ú 
blica que en 20 de Agosto del m ism o año habian otor
gado con D. Antonio Muñoz, por la que éste les v en 
dió varios b ien es que habia heredado por testam en
to de su  tia Doña Celedonia H errera, entre los que 
se halla com prendido el terreno litig ioso , á la de
m anda, en que alegan que nádie le poseía á título 
de dueño ó de u sufructuario , y que ellos tenían en 
la escritura de com pra el su ficiente para adqu irir la 
posesión con arregloá  derecho:

Resultando que el Juez de prim era instancia  de 
S antan der, exam inado el pedim ento y  la escritura  
y visto el art. 694 de la ley  de E njuiciam iento c iv il’ 
dictó auto en 29 del m ism o Setiem bre, otorgando á 
Perez y Camus la posesión que habian pretendido  
con los dem as pronunciam ientos que á esto eran 
c o n sig u ien tes:

Resultando que en ejecución de este auto, y  con 
fecha 1 .° de Octubre, se dio la posesión á D. Ignacio 
Perez y  D. Francisco Camus en forma le g a l , haciém  
dose á D. José Casuso, que ocupaba parte del terre

no con una fábrica de ladrillos, la in tim ación  de  
que se conociese á aquellos como poseedores; y  que 
practicada esta d iligencia, d ispuso el Juez, por auto  
del 3 de Octubre , la publicación del a n ter io r ; lo 
que se efectuó con arreglo al art. 700 de la ley  de 
Enjuiciam iento c iv il, fijándose los edictos en  los s i
tios acostum brados, é in sertán d ose la  providencia  en  
el núm . 123 del Boletín oficial de Santander, que sa
lió el dia 13 del propio m e s :

R esultando que D. Julián Bolado y  D. Juan Ca
suso se presentaron el m ism o dia 3 de O ctubre en  
aquel Juzgado reclam ando contra la posesión del 
terreno, con escrito, en  que pedian que la denegase  
á D. Ignacio Perez y  á D. Francisco Cam us s i la Ra
bian so lic itad o , ó que la declarase s in  efecto s i les  
habia sido dada, sujetándoles á los trám ites de un 
ju icio  ordinario por suponer que aquel terreno q ue  
habian defendido ya contra repetidas invasion es y  - 
detentaciones de D. Paulino Gómez Rubin es com ún  
ó concejil, á lo que por auto del dia sigu ien te  se  
reservó el Juez proveer cuando el Procurador leg i
tim ase su  person alid ad , m ediante á que estaba d a
da la posesión á que se referia el e s c r ito :

Resultando que los expresadas D. Julián Bolado 
y D. Juan Casuso prom ovieron el interdicto de re
cobrar para el com ún y  vecinos de Peña Castillo y  
para sí la posesión del terreno, de la que dicen que  
habian sido d esp ojad os, ofreciendo inform ación d e  
testigos sobre diferentes hechos y  la fianza de q u e  
habla el art. 724 de la ley  de E njuiciam iento c iv il, 
en escrito de 20 de N oviem bre, que con todas las d i
ligencias se m andó com unicar á Perez y  Cam us 
por el térm ino y  para los efectos que previene e j  
art. 702 por auto de 5 de D iciem bre, en atención á  
que la posesión otorgada á estos se entendía in ter i
na , no pudiendo por tanto causar despojo una p ro
v idencia  que no es declaratoria n i d e fin it iv a , sino  
p reven tiva , y  á que Bolado y  Casuso habian gestio
nado dentro de los 60 dias que la ley señala para  
oponerse al am paro:

Resultando que al paso que en uso de dicha co 
m unicación expusieron D. Ignacio Perez y D. Fran
cisco Camus en escrito de 12 de D iciem bre, contra
diciendo la solicitud  de Bolado y  Casuso, éstos, en  
escrito de la m ism a fecha, interpusieron apelación  
del auto de 5 de D ic iem b re , que fué adm itida por 
otro del 19, rem itiéndose los autos á la A udiencia de  
Búrgos :

Resultando que segu ida  la segunda in stan cia , 
se pronunció sentencia de v ista  en 7 de Mayo de  
1857 por la Sala segunda, confirm ándola  providen
cia apelada, y m andando que se devolv iesen  los 
autos para su ejecución y cum p lim iento:

Resultando que, devueltos estos al Juzgado de 
prim era instancia  de Santander, se hizo saber á los 
que habian obtenido la posesión y  á los que contra  
ella reclam aban que usasen de su derecho y  accio
nes con arreglo á la ley y  al estado del negocio, en  
cum plim iento de lo que proveyó el Juez en auto de 
9 de Julio de 1 8 5 7 , y  en su consecuencia D. Igna
cio Perez y D. Francisco Camus presentaron escrito  
prom oviendo el curso del interd icto y  proponien
do p r u e b a s :

Resultando que por auto del 14 de Julio m andó  
el Juez convocarlos á ju ic io  verbal con señalam ien
to de dia :

Resultando que en  uso del citado auto del 9 Don 
Julián Bolado y  D. Juan Casuso presentaron tam 
bién escrito d iciendo que se conform aban á entrar  
en el ju ic io  verbal con la protesta de usar de los  
recursos á que hubiere lugar por las infracciones  
de ley  que se híñúan com etido en el auto d e 29 de  
Setiem bre de 1856 , y  por haber sido despojados s in  
citación ni audiencia de la posesión del terreno, en  
la que no podían m énos de in sistir  que se les res
titu yese y rein tegrase en su  d ia , segú n  estaban á n 
tes de la expresada providencia, con im posición de  
costas é indem nización de perjuicios á Perez y  Ca
m u s, exam in án d ose á los testigos que al oponerse 
habian presentado sin  perju icio  de adicionarlo si les 
co n v in ie se :

R esultando q u e , según el acta , se verificó en  
29 de Julio de 1857 la celebración del ju ic io  verb al, 
con la asistencia  de una parte Perez y  C am us, de  
la otra Bolado y  Casuso y sus respectivos defenso
res, que concurrieron al acto, en el cual se presen
taron y fueron adm itidas las pruebas de los in tere
sados , exponiendo sus defensores lo que al derecho  
de cada uno á poseer el eria l con v en ia , y  se dió  
por concluido el ju ic io ; habiendo dictado el Juez 
en 31 del m ism o Julio sen ten cia , por la q ue D. Ig 
nacio Perez y D. Francisco Cam us obtuvieron el am ~  
paro en la posesión :

Resultando que Bolado y Casuso apelaron, sin  
que Perez y Camus se opusieran á su adm isión, que  
el Juez otorgó:

Resultando que la Sala segunda confirm ó la sen 
tencia apelada por la de vista que pronunció en 12  
de N oviem bre; con cuyo m otivo, suponiendo en  el 
procedim iento las om isiones ó faltas de las causas  
prim era, cuarta y  sesta que expresa el artículo 1.013  
de la ley  de Enjuiciam iento c iv il, se interpuso por 
Bolado y Casuso el recurso de casación, y  por su  
negativa el de apelación pendiente.

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Eduardo 
Elío.

Considerando que la cuestión que en  estos autos 
se ha in iciad o , contradicho y  resuelto es un in ter
dicto de adquirir:

Considerando que para que proceda la adm isión  
del recurso de casación en la forma es necesario que  
se funde en alguna d é la s  causas del art. 1.000 y  13  
en la forma que previene el 1,000 y 25 de la ley de 
E njuiciam iento c i v i l :



Considerando cjue la falta de emplazamiento, que 
e s Aa prim era de las causas de casación que alegan 
los recurrentes , no es requisito que la ley exige en 
el procedim iento del interdicto de a d q u ir ir :

Y  considerando que la falta de recibim iento á 
prueba , así como la denegación de diligencias que 
en otro caso causarían indefensión, y que son las 
otras dos causas alegadas, se hallan en el mismo ca
so que la prim era, porque el ju icio  verbal que re
quiere el interdicto de adqu irir no tiene más trá
mites que el acto mismo de su celebración , en la 
forma que ordena el art. 702 de la misma ley de 
E n ju iciam iento;

Fallamos, que debemos confirm ar y confirmamos 
con costas la referida sentencia de 25 de Noviem bre 
últim o.

Y  por la p resen te, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid ó insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspopdieoites copias ce r 
tificadas, así lo p ro m p c ia m o s , mandamos y  fi rma-  
m os.= R am on  María fo n s e c a .= íu a n  Martin C a rra - 1 
m o )in o .= J o a q ip j d e  Roncali.==Juan María B ie c .=  
Felipe de Urbi na .— Eduardo Elío.

P u blioacion .= L eida  y  publicada fué la prece
dente sentencia por el lim o Sr. D. Eduardo Elío, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública en su Sala segun
da el dia de h oy , de que certifico como Secretario 
de S. M. y Escribano de Cámara. *

Madrid 12 de Junio de 1 8 5 8 .=  Dionisio Antonio 
de Puga.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 14 DE JUNIO DE 1858.

ACTIVO. V7l' Q s

/M etálico..  81.882.490,97\
I Yalor de las bar- I
j  ras de plata en f

Caja, < la Casa de ¿no - ) 85.098 678 99
J n e d a .. . .   3.147.577,021 ' ’
f Efectos á cobrar i
\ en este d ia   62,614 I

En poder de los comisionados de las 
provincias y corresponsales extran-

r  J f os *.............................   43.988.653,04
 ............................................. 315.418.747,39

Efectos públicos........................................  33.664.900
Bienes inmuebles y  otras propieda- 

des..........................................    3.715.445,67

481.880.425.09
PASIVO. ""

---  r . . Rs. vn. Cs.

Capital del Banco.....................................  \ ao.000 000
Fondo de reserva......................................  8.400.000
M letes en circulación.............................. 202.9)7.100
Depósitos en efectivo.............................. . J6.237.843,35-
Cuentas com entes.................................... u 0.523.731,57
Dividendos................. ...............................  2 041 201
Diversos  ..................................  12!76<Mi49,17

481.880.425.09

Madrid 14 de Junio de 1858 .=V.* B.**=E1 Gobernador, 
Sanhllan=El Interventor, Juan Storr.

ANÜNCIOS_OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
Se hallan vacantes en el Real Observatorio astronó

mico y  meteorológico de Madrid una p laza de segundo 
Astrónomo, dolada con el sueldo de 4 6.000 rs, anuales, 
y dos de Ayudantes con el haber anual de 12.000, dis
frutando las personas que obtuvieren estas tres plazas 
habitación en el establecimiento, y teniendo obligación 
precisa de vivir en él.

Han de proveerse por oposición como prescriben los 
artículos 4?’y 6.°, del reglamento del Observatorio.

Para ser admitido al concurso se necesita ser español, 
tener 22 años cumplidos y no padecer enfermedad ó de
fecto físico que imposibilite para el desempeño de estos 
cargos.

Los ejercicios, que serán cinco, y todos, ménos el úl
timo, comunes para las tres plazas vacantes, se verifi
carán en Madrid en la siguiente forma:

El primero consistirá en un exámen, durante hora y 
media lo más, para cada cual de los opositores, sobre 
materias de Aritmética, Algebra (comprendida ía teoría 
general de ecuaciones), Geometría, Trigonometría rec
tilínea y esférica, y Geometría analítica de dos y tres di
mensiones, todos estos conocimientos en su mayor ex
tensión.

El segundo ejercicio se reducirá á otro exámen de 
igual duración sobre el Cálculo diferencial é integral, la 
Mecánica racional, la Física general y la Cosmografía.

Unicamente los que fuesen aprobados en los dos ejer
cicios anteriores serán admitidos á ios siguientes.

Para el tercer ejercicio se formarán trincas ó parejas 
con los opositores que hubieren quedado, y cada una de 
ellas sorteará un punto entre 25 que el Tribunal tendrá 
dispuestos, referentes todos á las materias anteriormente 
indicadas. Los individuos de cada trinca ó pareja escri
birán sobre ese punto una memoria cuya lectura no de
berá bajar de media hora, á cuyo efecto se les incomu
nicará en distintas piezas del Observatorio durante el 
tiempo de 24 horas, facilitándoseles los libros que nece
siten. En los dias que se señalen cada opositor leerá su 
memoria y le argüirán sus contrincantes por espacio de 
media hora, siguiéndose en esto y en los demas porme
nores de los actos lo dispuesto en el reglamento vigente 
de instrucción pública.

El cuarto ejercicio consistirá en la resolución de un 
problema numérico, que será el mismo para todos los 
opositores, y que se sacará á la suerte entre 10 dispuestos 
de antemano por los Jueces, sobre las mismas materias 
de los actos anteriores; facilitándose igualmente á los 
candidatos las fórmulas y tablas necesarias. Este ejerci
cio durará el tiempo que el Tribunal crea conveniente.

Los qye hubieren firmado la oposición para la plaza 
de segundo Astrónomo y fueren aprobados en los ejérci- 
cios anteriores, se sujetarán ademas á otro nuevo acto, 
que solo versará sobre Astronomía, sacando á la suerte 
un punto entre 20 propuestos por el Tribunal. Sobre el 
tema de este punto compondrán los aspirantes una me
moria en el término de 24 horas, con sujeción á las mis
mas reglas que para el ejercicio tercero quedan seña
ladas.

Todos los candidatos serán ademas examinados del 
idioma francés.

tY á fin de probar préviamente su aptitud física , asis
tirán ocho dias ántes de la oposición á los trabajos del 
Observatorio, enterándose al mismo tiempo de los debe
res y obligaciones anejas á los cargos que pretendan.

Lps opositores dirigirán sus solicitudes ántes del 1.° 
de Ootubré al Director del Observatorio, acompañadas de 
los documentos que crean convenientes.

Los ejercicios empezarán á más tardar el 15 del pro
pio mes.
_  Madrid 42 de Junio de 1858.-*= El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVl^O Á LQS NAVEGANTES,

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
Dirección , para su publicidad y conocimiento de losmis^ 
juqs , las siguientes noticias:

« 1 /  FARO DE SWINBMUNOE (4  ).

Costa de Prusia,— Mar Báltico,
Desde el 1 de Diciembre de 1857 se enciende el nue

vo faro establecido en la parte E. del puerto de/ Sw ine- 
m ünde, y continuará alumbrando en lo sucesivo desde 
la puesta hasta la salida del so),

Este faro se halla á 1,5 milla al § 12° E. de la luz fija 
que hay en el extremo de la escollera oriental del men
cionado puerto (2), y ademas de indicar la posición del

Cuaderno adicional del Alumbrado marítimo ge- 
por esta Dirección en Enero de 18S8. pág. 43.

(2) vease Alumbrado marítimo general, de Enero de 1856. 
Cuaderno 0.°, pág. m , faro 141.

mismo, sirve para evilar los bancos de arena v bajos 
fondas del Oder. '

Su aparato os  catadióptrico de primer orden , produ
ciendo una luz fija de color natural, elevada 64,m3 (230,8 
pies) sobre el nivel del mar, y siendo su alcance de 20 
a 22 millas en tiempo despejado, desde la cubierta de un 
buque de regular porte, é ilumina un arco de horizonte 
de 270 desde el E. hasta el S., pasando por el N. y O.

La torre, que es de fábrica de ladrillos de color ama
rillo, en unión de las dos valizas situadas en las alturas 
de Streckelberg y de Kiesberg, son buenas marcaciones 
para reconocer durante el dia la entrada del puerto.

La situación del faro es la siguiente:
Latitud... 53°..54..59 N.
Longitud. 20 .. 29 ..54 E.
A d v e r t e n c ia s .— P ara in d ica r  la pasa d e l p u e r to  d e  

b w in e m ü n d e  á lo s  b u q u e s  q u e  p o r  m al t ie m p o  ó m a r 
gru esa  n o  h u b ie s e n  p o d id o  o b te n e r  p r á c t i c o , se  c o n s t r u 
y e r o n  d o s  va liza s  e n  1836 , cu y a  e n fila c io n  in d ica  la  d i 
r e c c ió n  q u e  se d e b e  s e g u ir  para  en tra r  e n  e l p u e rto .

Estas valizas están situadas, una en el muelle del E. 
del puerto, y la otra en las Dunas que se hallan al E. 
del expresado puerto. La valiza del muelle del E. está 
dispuesta para hacer las señales especificadas en el artí
culo 2.° de las disposiciones relativas á la policía de los 
puertos de Swinemünde y de Stettin, publicadas en 22 
de Agosto de 1833, y son las siguientes:

1.a Guando el mal tiempo impida salir á los prácticos 
para dirigir la navegación de los buques, una bandera 
roja izada en la valiza de señales del muelle del E., in
dica que el buque puede entrar en el puerto sin práctico, 
siempre que el Capitán lo juzgue conveniente.

2. En este caso, se debe gobernar de modo que se 
marque el nuevo faro al S 2í°..15\.E., y seguir en este 
rumbo hasta que se aviste la boya negra y blanca , la 
mas exterior, que llaman boya de la rada: dirigiéndose á 
dicho faro, se avista por lo regular esta boya cuando se 
llega á ménos de una milla de distancia de la punta del 
muelle del E. Luego que se haya reconocido esta boya, se 
gobernará de modo que se marque al S 35°..45 ..E ., y en 
la enfilacion de Jas dos valizas se pasará cerca d e ’ dicha 
b o y a ; se seguirá el mismo arrumbamiento y enfilarán 
las dos valizas, continuando para dentro del puerto has
ta la segunda escollera interior del muelle del E., ó hasta 
hallarse á cuatro cables por la parte interior del alcance 
de la luz del faro, manteniéndose á medio cable de dis
tancia del muelle.

3.a Hallándose en este paraje en que el puerto se in
clina un poco más hácia el S, se debe acortar de vela 
para tomar el práctico que aguarda ai buque en una 
lancha.

Para guiar á los buques al tiempo de entrar en el 
puerto, y para indicarles la dirección que deben seguir 
particularmente si se hubieren quitada las boyas ó colo
cado en otra posición al aproximarse el invierno, se les 
hacen con una bandera roja desde la valiza del muelle 
del E. las siguientes señales :
Bandera roja vertical, significa que se debe gobernar en 

dirección recta.
Bandera roja inclinada á la derecha ó á la izquierda , in

dica que se debe cambiar de rumbo inmediatamente, 
y gobernar a caer sobre estribor ó babor según el 
lado á que se halle inclinada la bandera. *

No habiendo bandera roja en la valiza, significa que 
no hay prácticos fuera: por tanto los buques se deben 
hacer a la mar y esperar tiempo más favorable.

2 .a Co sta s  d e  l o s  E st a d o s - ü n id d s ,

La Comisión para el alumbrado marítimo de las ex
presadas costas, ha publicado los siguientes anuncios re
lativos al establecimiento de las luces que se expresan á 
continuación:

Faro de Bahía Barataría. (Luisiana)  ( p'.
Luz fija de color natural; su aparato catadióptrico del 

sistema de Fresnel, de 4.° órden.
Situada en la parte interior del fuerte Livingston, is

la Grand-Terre, costa E. de la entrada de la mencionada 
bahía,

Latitud................... 29®..16 ..44"..N,
Longitud...............  83..42 ..14 ..O.
Elevación..............  48,m3 (65,6 piés).

Alcance 4 3 millas, desde la cubierta de un buque en 
tiempo despejado.

La torre es de figura octágona, construida de ladrillos 
y revocada de blanco.

Faro de Bahía Timhallier (Luisiana) (2).
Luz fija de color natural; su aparato catadióptrico del 

sistema de Fresnel, de 4.° órden.
Establecida en la costa O. del paso grande de Timba- 

llier, entrada de la bahía del mismo nombre.
L a titu d   29°..04’..00’ ..N.
Longitud.. 84 ..04 ..44 ..O.
Elevación. 18,m3 (65,6 piés) sobre el nivel medio del 

mar
Alcance, 4 3 millas, en circunstancias favorables des

de la cubierta de un buque. ?
La torre es de fábrica de ladrillos, revocada de blan

co, y de 16m,7  ¡60,2 piés) de altura.

LUCES EN LOS ARRECIFES DE LA FLORIDA.

En Dry Bank.— Placeres de Coffin (3).
Fija de color natural: su aparato dióptrico del sistema 

de Fresnel, de primer órden.
Situada sobre los arrecifes por fuera de Dry Bank. 
Latitud... 24°..37’..36" N. - 
Longitud. 74 ..54 ..27 O.
Elevación 43l» (154,2 piés) sobre el nivel medio del 

mar.
Alcance, 19 millas desde la cubierta de un buque en 

tiempo despejado, siendo visible en todo el horizonte. 
Alumbra desde el 4 5 de Marzo de este año.
La torre está edificada en el can-til exterior del arreci

f e ; es de hierro, de figura de pilastra, con habitación 
para lo torreros elevada 15®. (53,5 piés) sobre el nivel 
del m ar, y sobre la cual se eleva la torre que sostiene la 
linterna, siendo la altura total 47m,2 (169,5 piés), y el 
conjunto del faro pintado de color rojo.

Cambio en el carácter de la luz del Arrecife Carysfort (4).
Simultáneamente con el establecimiento del faro de 

Dry Bank, se ha alterado la luz fija que existía en el ex
presado arrecife (5), hácia el E. de cayo Largo , reempla
zándola por otra giratoria que presenta destellos res
plandecientes cada 30 ", colocada á la elevación de 32,^3 
(116 piés) sobre el nivel medio del mar, pudiéndose avis
tar desde la cubierta de un buque en circunstancias fa
vorables, á la distancia de 4 8 millas. Es de aparato del 
sistema de Fresnel, de primer órden.

Latitud... 25°..13..15" N.
Longitud. 74.. 00.. 28 O.
Alumbra desde el 15 de Marzo del corriente año. 

A d v e r t e n c ia . Se recomienda á los  navegantes que 
tengan el mayor cuidado de no equivocar una por otra 
las anteriores dos luces , después del establecimiento de 
la nueva luz fija de Dry Bank, y del cambio en la de Ca
rysfort , de fija á giratoria.

OCÉANO PACÍFICO.— COSTA N. O. DE AMÉRICA.

Faro de la isla Tatouch (6).
Luz fija de color natural; su aparato del sjstema de 

Fresnel, de primer órden.
Situada en la cumbre de la isla , por fuera del cabo, 

Flattery según las cartas de los Estados-Unidos (cabo 
Classet según Yancouver!, (isla de Tutasí y punta de 
Martínez según la carta Española), parte meridional del 
estrecho de Juan de Fuca.

Latitud. 48°..23..45 N.
Longitud. 118..31 ..34 O.
Elevación 43 m 3 (117 piés) sobre el nivel medio de 

mar.
Alcance 49 millas, en circunstancias favorables desde 

la cubierta de un buque.
Alumbra desde el 28 de Diciembre de 1857.
El edificio del faro se compone, de la habitación de 

los torreros construida de sillería , en la que se eleva una 
torre de ladrillos revocada de blanco, sobre la cual des
cansa la linterna de hierro pintada de color rojo, siendo 
la total altura del edificio 20.m (72 piés).

Faro de Nueva Dungeness (7).
Luz fija de color natural; su aparato del sistema de 

Fresnel, de tercer órden.
Situada á 4 /6 de milla de la extremidad más saliente 

de la restinga de Nueva Dungeness, costa meridional del 
estrecho de Juan de Fuca.

Latitud. 48°..11..45' N. ,
Longitud. 416..55..44 O.
Elevación 30m5 (109,4 piés) sobre el promedio del ni

vel del mar.
Alcance 15 millas, desde la cubierta de un buque en 

tiempo despejado.
Alumbra desde el 14 de Diciembre de 1857.
El faro se compone de una habitación ejecutada con

¡1) Id. el citado cuaderno adicional, página 38.
(2) Id. id. id. id. 3S.
(3) Id. id. id, id. 37.
(4) Id. id. id. id. 36.
(5) Id. el citado Alumbrado marítimo general, Cuaderno 4 0 

página 479, faro 172.
®  l e* cit9do cuaderno adicional, pagina 27,
[V W, id. id. jd. $7.

sillería para los torreros, desde la que se eleva una torre 
de ladrillos, revocada de color plomizo oscuro la parte 
superior; y de blanco la inferior sobre la cual descansa 
la linterna que es de hierro pintada de color rojo, y la 
altura total del edificio es de28m. (100,6 piés).

CAMPANA PARA NIEBLA.

Una de 4.400 libras de peso se ha colocado en la ex 
tremidad más saliente de la mencionada restinga de Nue
va Dungeness, estrecho de Juan de Fuca, que desde el 14 
de Diciembre de 1857 se toca de dia y de noche durante 
nieblas ó cerrazones. Se anunciarán más adelante los di
ferentes toques de esta campan*. El aparato se ha dis
puesto de manera que la campana está á 9^ ,1.. (32 piés) 
de altura sobre el terreno; el aparato pintado de blanco, 
y la campana ,de negro.»

Los rumbos y demoras son verdaderos. Las longitudes 
están contadas desde el meridiano del Observatorio de 
Marina de San Fernando y los piés son de Burgos.

Madrid 7 de Junio de 4 858.=Juan de Dios Ramos Iz
quierdo,

DIRECCION GENERAL f)E Oft&AS PUBLICAS.

En virtud de lo4i^)uestopor geal,órden de 6 de Mayo 
último, esta Direcciqa general ¿a s é a W o  el dia 14 del 
próximo mes de J.ulio, á las dose de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de las 
casas-portazgos de AJmazan, Gol maye, Agreda y Aldeal- 
pozo en la carretera de Madrid á Francia por Soria y Pam
plona , y la de Zarranzano, en la carretera de Soria á 
Logroño, importando su presuesto la cantidad de 132.600 
reales.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Soria ante el Gobernador de la provincia ; ha
llándose en uno y otro punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plano correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente ¡al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será la de 
7.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está ásignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , siendo la pri
mera mejora que se haga por lo ménos de 200 rs., 
quedando las demas á voluntad de los lidiadores, siem
pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 6 de Junio de 1858.— El Director general de 
Obras públicas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e      , enterado del anun
cio publicado con fecha  y de las condiciones y re»-
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta déla construcción de las casas-portazgos de Alma- 
zan, Golmayo, Agreda, Aldealpozo y Zarranzano, en la 
provincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo 
dicha construcción, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e........

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.;

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS

El dia 23 de Julio próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para con
tratar la paja necesaria para el surtido del mismo duran
te el año próximo de 1859 bajo el precio máximo admi
sible de 2 rs. 50 cénts. arroba.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente :

D. N. N ., enterado del pliego de condiciones de.........
para contratar el surtido de paja para el establecimiento 
de minas de Riotinto, se compromete á cumplir exacta
mente, y con arreglo á las mismas, hacer dicho surtido 
por el precio de. . , . , .  cada arroba de paja.

(Fecha y firma,)
¡Domicilio.)
Madrid 14 de Junio de 1858. — P, S . , Manuel Me

riendes.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 
los individuos que á continuación se expresan , se les 
cita por el presente anuncio á fin de que se presenten 
inmediatamente en la Secretaría de esta Dirección gene
ral con objeto de entregarles el oficio de convocatoria 
para el exámen prévio de ingreso en la Escuela especial 
de Administración militar; en el concepto que de no ve
rificarlo les parará el periuicb que haya lugar.

D. Rafael Soriano y Piqueras.
D. Manuel Gutiérrez d3 la Torre,
D. Octavio Migliaresi.
D. Francisco López Losada.
D. Alberto Lison y Gracia.
D. Juan Goncer y Perez Juana.
D. José Fernandez de Castro.
D. Enrique Yerenyse 7 Yillar.
D. Francisco de las B¿rras y Guibelalde.
D. Manuel Oncasi de la Iglesia,
D. Santiago Fernandez Cano. 2065— 4

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Publicada por primera vez en la Gaceta de 30 de No

viembre de 4 855 1a vacante del título de Marques de Ca
sa Alta sin que por el inmediato sucesor ni otro alguno 
se hayan cumplido las prescripciones legales, y en debi
do cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 
28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por segunda vez la referida vacante 
por si los que tuviesen derecho á él quieren solicitarlo; 
debiendo en este caso dirigir las reolamaciones corres
pondientes al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer 
el impuesto especial en el preciso término de seis meses.

Madrid H de Junio de 1858.— El Director general 
Juan B. Trúpita. *

Habiendo trascurrido con exceso el plazo prefijado por 
la ley desde el fallecimiento de la última poseedora del 
Marquesado de Chinchilla, Doña Antonia Gómez de Chin
chilla , sin que el inmediato sucesor ni otro alguno haya 
solicitado la Real cédula correspondiente, y en debido 
cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 28 
de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 
1847, se anuncia por primera vez la vacante del referi
do título por si los que tuviesen derecho á él quisieren 
solicitarlo; debiendo en este caso dirigir las oportunas 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satis
facer el impuesto especial y los atrasos, si los’ hubiere 
por el servicio de lanzas y media anata en el preciso tér
mino de seis meses.

Madrid 4 2 de Junio de 1858.=»E1 Director °eneral 
Juan B, Trúpita. D ’

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los números siguientes:

SI .  42, 79,  23,  3.
El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel H y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte, con el primer extracto de la de este dia á, 
Doña Petra Tárrega, hija de D. Bautista , sargento del ba
tallón franco de Valencia , muerto en el campo del honor,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose quiénes sean los parientes de D. Pedro 

Hernández Santos, que en 1697 era Secretario de las cár
celes de la Inquisición, y debiendo comunicárseles un

asunto que les concierne, se les cita por este anuncio, á 
fin de que en el término de 10 dias se presenten en la 
Secretaría de la comisión inspectora de Memorias, esta- < 
blecida en el piso segundo de este Gobierno de provincia.

Madrid 12 de Junio de 4 858,—Manuel de Orovio.

Negociado 4 4.— Obras públicas.

En la carretera de segundo órden desde el puente de 
Arganda á Colmenar de Oreja deben fijarse 26 postes 
para señalar igual número de kilómetros; dos postes 
para indicar otros tantos miriámetros, y un poste de divi
sión en el empalme. Por tanto, el dia 40 de Julio próximo 
se celebrará subasta pública, que tendrá lugar á la una 
de la tarde en el salón de sesiones de la Excma. Dipu
tación provincial, á fin de contratar la construcción, 
conducción y colocación de los mencionados postes, bajo 
las condiciones facultativas y económicas, planos y pre
supuestos que se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno de provincia todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán en -pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto. :

Lo que he dispuesto se anuncie en los periódicos o fi- 1 
cíales llamando licitadores.

Madrid 8 de Junio de 4858.=Manuel de Orovio.

Modelo que se cita. i

D. F. de T., habitante en la calle d e    , '
número , cuarto , se obliga á construir, conducir
y colocar los postes que han de señalar los kilómetros, 
miriámetros y división en el empalme de la carretera de 
segundo órden desde el puente de Arganda á Colmenar 
de Oreja, con sujeción á los planos y condiciones faculta
tivas y económicas que se exigen para esta subasta , por 
la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
_______________________  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Torres, provincia 
de Teruel, se halla vacante por fallecimiento del que la 
obtenía; su dotación consiste en 1.700 rs ., casa franca y 
libre de cargas concejiles: los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á la Alcaldía del expresado pueblo hasta el 18 
de Julio próximo, en cuyo dia se proveerá.

Teruel H de Junio de 4858.=C, Mas y Abad.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE POZUELO,
PROVINCIA DE CÁCERES.

La plaza de médico-cirujano de este pueblo se halla 
vacante por traslación del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 9.000 rs ., pagados los 4.000 de fondos muni
cipales y los 5.000 restantes por igualas del vecindario, 
que es de 270 vecinos, á 20 rs. cada uno, no pobre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta presi
dencia hasta los 30 días al en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial.

Pozuelo 40 de Junio de 4858.=Mateo Manzano.
2484

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PRADO DEL REY.

Se halla vaneante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 4.380 rs. anuales y casa en que vivir. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, acom
pañadas de los documentos que previene el art. 5.° del 
Real decreto del 19 de Octubre de 1853, y los que no sean 
empleados cesantes de la Administración activa de cual
quiera de las categorías designadas en el 4.° del de 4 8 
de Junio de 4 852, acompañarán certificaciones de buena 
conducta moral y política y sus fés de bautismo en el 
término de un mes, á contar desde el dia en que aparez
ca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid.

Prado del Rey 5 de Junio de 4 858.=El Alcalde, Elias 
Ramirez.=Juan Moreno, Secretario interino, 2492

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
Se publica por término de 30 dias la subasta del 

solar calle de San Juan de Dios, núm. 20 moderno, 
apreciado en la cantidad de 8.268 rs. vn. para su remate 
en el mejor postor, cuyo acto tendrá efecto el dia 8 del 
próximo mes de Julio, y hora de las dos de la tarde, en 
mi despacho de las Casas consistoriales y bajo el pliego 
de COiiüíukmc» que para uunuuluucuto de los licitadores 
estará de manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz y Junio 8 de 4858.=Antonio Escudero. 2485

Se publica por término de 30 dias la subasta del so
lar núm. 99 antiguo, 8 moderno, de la calle de Jesús 
retasado en la cantidad de 2.658 rs. vn. para su remate 
en el mejor postor, cuyo acto tendrá efecto el dia 9 del 
próximo mes de Julio, y hora de las dos de la tarde, en 
mi despacho de las Casas consistoriales.

Cádiz y Junio 9 de 4858.=Antonio Escudero, 2186

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO.

D. Simón Martin Sanz, Rector de la Universidad li
teraria de Oviedo &c.

Hago saber, que hallándose vacante la plaza de Recto
ra del colegio de niñas huérfanas recoletas de esta ciu
d a d ^  acordada su provisión en junta de Patronos de 
dicho establecimiento, cuya presidencia me compete, he 
resuelto convocar á las que, adornadas del correspon
diente título de maestra elemental ó superior, y siendo 
solteras ó viudas honestas, aspiren á dicha plaza, que 
ha de proveerse por oposición.

Su dotación consiste en 3.500 rs., pagados por tri
mestres , y los derechos eventuales, consistentes en la 
parte del producto de las retribuciones de las niñas que 
se asignen por esta Junta, manutención y servicio do
méstico.

Las obligaciones de este cargo son: las de dirigir el 
colegio y la enseñanza, presidir los actos de corporación 
y desempeñar en la parte económica los deberes que se 
le encomienden por el reglamento para el gobierno in
terior de la misma.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en esta 
Universidad, ante un Tribunal designado por la Junta 
de Sres. Patronos, y consistirán en las pruebas de ido
neidad que señala la legislación vigente para la oposición 
de las escuelas de instrucción primaria elemental com
pleta. El nombramiento, que corresponde á la Junta de 
los Sres. Patronos, recaerá precisamente en una de las 
tres aspirantes propuestas por el Tribunal de oposi
ciones.

Las que hallándose con los requisitos prevenidos as
piren á dicha plaza, presentarán sus instancias docu
mentadas, con la relación de sus méritos y servicios, en 
la Rectoral de esta escuela), en el término de un mes, á 
contar desde el dia 15 del corriente.

Y para que tenga la conveniente publicidad se inserta 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la 
provincia y periódico de esta capital.

Oviedo 9 de Junio de 4858.«==Simon Martin Sanz.
2483

BANCO DE BARCELONA.
Sü SITUACION EL 31 DE MATO DE 1858.

ACTIVO. __Pesos fuertes^

Metálico en ca ja .   .............................. \ .271.06^020
Existencia en la caja subalterna de

P a l m a . . . . . . ........................................  9.970*661
Billetes en caja........................................ 388.125*000
Letras y pagares en cartera á reali

zar.........................................................  1.157.482‘237
Idem id. en la caja subalterna de

P a lm a .. . . .    ...........................  76.343*334
Prestamos sobre metales preciosos...  »
Idem sobre efectos públicos.................  261.230‘000

¡Acciones de so- 
ciedades anó
nim as  646.791*000 \

Géneros en ra- )
ma.   91.620*000 «W U O O O

Frutos co lo - í
niales  8.790c000 /

Efectos protestados de cobro proba
ble. . . .  *.................... * ...................................  »

Idem id, de id. dudoso................................   »
Propiedades del Banco...........................  133.345‘873

L Cuentas tran-
Créditos \ sitprias  201.556‘445 )

varios. }  Corresponsa- } 221.336*684
' l e s , . ,   19,78j>‘236 )

4.265.099*806

PASIVO.
Capital desembolsado por el 25 por 

100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20,000 acciones
emitidas................................................  4.000.000*000

Importe de los billetes emitidos  4.884.855*000
Depósitos...................................................  99.060*625
Cuentas corrientes.................................. 4.078.218*342
Dividendos á pagar............................ ((( 2.845*056
Efectos á pagar........................................  91,334*990

Corredores  523*480
Fondo de reser-

Débitos va..................... 64,016*358 JA0, npiWrtO
varios. Beneficio del se- ‘ 408.785 793

mestre que 
1 discurre  44.245*955,

4.265.099*806

T o ta l  activo.. .  4.265.099*806 l T 
T o ta l  pasivo.. 4.265.099*806 \1GUAL*

N o t a s . 1.a Capital nominal, ps. fs. 4.000.000.
Idem de las accáones emitidas, ps, fs. 4.000.000.

2* Entre los ps. fs. 4#74.$ ® ‘020 que aparecen c o 
mo existencia metálica en caja,|iay ps. fs. 461.700 en 
billetes equivalentes á moneda de^ob^e catalana.

Los Directores, SebasU&n A xúm  Pgscual.=J. M. Ser- 
ra.«^Manuel Carona.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 4 DE JUNIO 

DE 4 858.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á 0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos ceutí- del viento.
tros. Reaumur grados. í CIELO.

6 m.. 707.76 45°,3 49°,1 N. N. O. Nubes
9 m .. 707.78 21°,8 27°,3 > S. E . . .  j  ídem ’

4 2 . . . .  706.98 26°,3 32°,9 E. S. E .. Idem’
3 t .. .  705.91 27°,5 34%4 S .E . . . .Í d e m
6 t.. .  705.53 26°,4 33°,0 N. O .. . .  Idem
9 n . . 707.13 47°,8 22°,2 Sur Idem.

Temperatura má
xima del d ia ...  $ 8*,6 35®,8

Temperatura má
xima al sol  35#,6 44°,5

Temperatura mí
nima del dia.. . .  4 3°,6 4 7°,0

Evaporación en las 24 hs.. 4 8,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas... Inapreciable.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y  Africa 
el 9 de Junio á las siete de la mañana.

Bar órne- Tempera-
tro redu- tura en Dirección FQTAnn
cidoóO0 g r a d o s  del ; ASTADO

LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunkerque  759,1. 20,7., E.N.E. Despejado.
París....................... 759,8. 21,1.. S.S .O . Nubes.
Bayona................. 764,0. 17,5.. S .O ... Despejado.
Lyon.......................  764,2. 18,6.. S  Nubes.
Madrid...................  760,9. 16,4.. B.S.E. Despejado.
San F ernando.... 762,6. 18,0.. N.N.O. Nubes.
R o m a .. . ,    . .  . .  . .
Turin.....................  764,3. 49,5.. N  Serenó*
Ginebra...........................
Bruselas.................  758,8. 25,2.. E.N.E. Despejado.
Viena..................... 759,6. 48,8.. E.S.O. Sereno.
Lisboa...................  764,8. 20,8.. N.N.O. Nubes.
San Petersburgo.. 765,3. 14,9.. N. E.. .  Sereno.
Argel...............................  . .  . .
Constantinopla. . .  758,7 . 4 6,5.. S   Cub.: lluvia.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota do preoios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.403 fanegas de trigo.
4.025 arrobas de harina de id.
2.560 libras de pan cocido.
8.593 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 37.561 libras de peso.
371 carneros, que hacen 9.306 libras de peso 
258 corderos, que hacen 7.000 libras de peso.’

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MATOR V p0 R MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 50 á 52 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba, y de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 410 á 416 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.

^Ubra ^  á m  rS’ arroba > y de á 51 cuartos

W ú  60 rs- af roba> y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 44 á 46 cuartos.
Gaiib?aZ0S’ de 30 á rs" arroba’ y da 10 é 16 cuartos
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra

libraS' *° rs* arroba. Y de 6 á 7 cuartos
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroha, y de 19 á 21 Cuartos libra. 
Patatas, de 4 a 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

debada, de 27 á 32.

Trigo vendido.
28 fanegas á 62 rs. 51 fan. Getafe á 63 rs

............... .. 57 «/a.............70 ...................... 60 ’
8 6 ..........  70 32..................... 73
56................... 73%  16....................  62
60........  74%  44....................  67
8 7 ...................  68 10 1 .. 7o
58..........  66 40..................... 73 u
28..........  62 16................  7o
60..........  62 22..................... 53
60........  70%  219.....................  69

112 Consuegra. 58 200 ..................... 63
60............  , .  76 30..............  6 9 1/
» * ..........  67
16..........  68 32..................... 64
H ............, . . .  66 50 ..................... 66
28..........  70 50..........  62
31................ 73 s o  ::::: «
*6 ..........  70 62 .....................  57%

200..........  70........................... 60................... 67

Total.......................  2.148
Quedan por vender sobre 5.052 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia 
Madrid 14 de Junio de 1858. —  El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto, B ’

B O L SA .

Cotización del 14 de Junio de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publioado, 40-6C
y 65 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 28-40; á plazo, 28-46 
a fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
16-85 d.

Idem de segunda id., publicado, 44-40.
Idem del personal, no publicado, 9-60 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.® de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,id., 87-50.
Idem de á 2.000 r s . , id., 94.
Idem de 4.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs. sin cu- 

pon, id., 89-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.. id., 9¡gd 
Idem del Canal de Isabel II de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, nublicado, 408-60.
Idem def ferro-carril de Aranjuez á Aimansa, no publi

cado, 88 d.



Idem del Banco de España, id., 4 67 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 1.845.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 d. — Paris á 8 dias 
v is ta , 5-20 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . . 4/2 p, Lugo............ 4/4
A licante.. . . 4/4 Málaga......... •1/4
A lm ería. . . . 1/4 M urcia......... par.
A vila. .  . . . . O rense......... 3/4
Badajoz. . . . par p. O viedo.. . . 4/4 p.
Barcelona.. . 1 . P alencia .. . . . , 4/8
Bilbao.......... 3/4 Pam plona.. . , . 1/2 p.
Búrgos......... . , 4/8 Pontevedra.. 1/2 p. . ,
C áceres. . . .  
Cádiz............ par p.

4/8 d. Salam anca.. 
San Sebas

3/4 p.

Castellón. . . tian ............. . , 3/4 d.
Ciudad-Real. S a n ta n d e r .. . , 1/4 d.
C órdoba.. . . par p. • t Santiago.. . . 1/2
C oruña.. . . 4/4 # . Segovia. . . . 3/8 p. . .
C u en ca . . . . t , Sevilla.......... 1/8 p. . ,
G erona. . . . . . # # S oria ............ 3/8 , ,
G ra n a d a .. . 3/8 d. # m T arragona. . • • 4/4 d.
Guadalajara. 1/2 , t Teruel..........
H uelva .. . . . Toledo......... 3/4
Huesca......... . . # # V alencia. . . 1/4 d.
Jaén . ......... 3/8 p. # # Valladolid . . 4/8
León............. 4/4 d. V itoria......... 4/2 d.
L érida.......... # # Zam ora. . . . 3/8’p .
Logroño.. . . 4/8 p. Zaragoza. . . 4/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los autos de que se hará expresión, seguidos en el Juzga

do de prim era instancia de esta c iudad , y  ante m í, se ha p ro 
veído el auto definitivo siguiente:

Auto defin itivo .~E n la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á \ 4 
de Mayo de 4858, el Sr. D. Antonio Ram irez, Auditor honora
rio de Marina y  Juez de prim era instancia de ella y  su partido» 
habiendo visto estos autos ord inarios, promovidos á instancia de 
D. Francisco de Paula V era, y  con su poder el Procurador Don 
Luis Ochoa, contra los herederos de D. José Martin Rosado, que 
lo son, D. Sebastian, Doña Teresa y Doña Josefa Rosado, her
manos; D. Juan y  D. Francisco Rosado, Doña Josefa y Doña 
Dolores Rosado, en representación de su padre D. Rafael; Don 
José Rosado; D. José Rosado, en representación de su padre Don 
Jo sé ; D. F lorencio, Doña María del Cármen, Doña Isabel y  Doña 
Dolores Rosado, sobre cobro de reales :•

Resultando que D. José Martin Rosado, por escritura que 
otorgó en 4 4 de Noviembre de 4 827 ante D. Salvador González 
T eltez, Escribano de la ciudad de San Fernando, se obligó á p a 
gar á Doña María de los Dolores Fuentes 20.655 rs. que le habia 
prestado, en el térm ino de dos años de dicha fecha, con hipoteca 
especial de una casa calle de Santo Domingo, de esta ciudad, nú
mero 57 de gob ierno :

Resultando que D. Manuel Rancés y Fuentes y  Doña Ma
ría del P ilar González y  Rancés, como herederos de Doña 
María Dolores Fuentes, por escritura que, con poder de los mis
mos, otorgó D. Tomas Rodríguez Navamuei ante el infrascrito 
en 26 de Marzo de 4 857, hicieron cesión á favor de D. Francisco 
de Paula Vera del crédito relacionado :

Resultando que en 4 0 de Agosto de 4 857, por el Procurador 
D. Luis Ochoa, en hombre de D. Francisco de Paula V era, se 
presentó escrito de d em anda; y  conferido traslado de ella á- los 
herederos de D. José M artin Rosado, fueron emplazados en la 
forma prevenida por la ley de Enjuiciamiento:

Resultando que los demandados no comparecieron á contestar 
la dem anda, por cuya ra z ó n , en auto de 7 de Diciembre del 
mismo año, se les declaró contumaces, y  se mandó que en su 
rebeldía se continuasen, haciendo las notificaciones en los estra
dos del Ju zgado :

Considerando ser vencido el plazo señalado para hacer el pago* 
y que es cantidad líquida la que se reclama :

Considerando que no se ha propuesto ni probado por la p a r 
te dem andada excepción alguna de pago, y  vista la ley 4 .*, títu 
lo 4.°, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, S. S ., por ante mí el 
Escribano d ijo : debía de condenar y  condena á los herederos 
de D. José M artin Rosado al pago de los 20.655 rs. que les recla
ma D. Francisco ae rau ia  vera , y ademas al de todas las costas 
de estos autos, y m andó, con arreglo á los artículos 44 83 y 4 490 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que esta sentencia, después de 
notificada en los estrados del Juzgado, se publique por medio de 
edictos, fijados en las puertas del local donde este celebra las au
diencias, haciéndose constar por diligencias en los autos, y  que 
se haga igual publicación en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta de M adrid , á cuyo fin se dirijan las oportunas co
municaciones ai Sr. Gobernador de Cádiz y  al Adm inistrador del 
segundo de dichos periódicos.

Y por este su auto, definitivamente juzgando, así lo pronun
ció, mandó y firma S. S., de que doy fe —Antonio Ramírez,^ 
Manuel Casanova.

Y para el fin que en el mismo se manda, pongo el presente 
en Sanlúcar de Barrameda á 44 de Mayo de 4 858 — Manuel Ca- 
sanova. 2204

En la villa de Durango á 45 de Mayo de 4 858, el Sr. D. Pe
dro Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el pleito ejecutivo promovido por D. Eu
genio Orue, vecino y del comercio de Burgos, y su Procurador 
D. Juan Timoteo de Ercilla, contra D. Vicente de Belarroa, que 
lo es de la villa de Elorrio, sobre pago de 8.500 rs. procedentes 
de una letra girada por el último á cargo del primero, y que este 
satisfizo en Enero de 4 857, á pesar de que el girante no habia 
puesto en su poder fondo alguno :

Considerando que Belarroa, citado por dos veces con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento para que compareciese á prestar 
la declaración pretendida por el actor, en razón de los hechos in
dicados, no lo verificó, dando lugar á que por su rebeldía se le 
declarase confeso:

Considerando que, aunque en la propia form a, se le citó de 
rem ate, tampoco se ha presentado á ^xcepcionar contra la ac
ción deducida por Orue, falló que debia m andar y  mandaba con
tinuar la ejecución, procediendo á la venta y  rem ate de los bie
nes embargados para hacer con su producto pago al Orue de 
la expresada cantidad, costas causadas (á excepción rde las del 
folio 4 hasta.el 24, que serán de cuenta del mismo), y las que se 
causasen hasta su efectivo reintegro.

Así por esta sentencia, que se notificará á Belarroa en ios es
trados del Tribunal, anunciándose ademas por edictos en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, lo pronunció 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fe =  
Pedro Sanjuanbenito.=Ante mí, Tomas de Areitio. 2195

D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudad &c,

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á hacer alguna reclamación contra la 
casa núm. 27 moderno, 13 antiguo, de la manzana 7.*, situada 
en la calle Hoyo de Esparteros, de esta población, propia hoy 
de D. Fernando Strachan, para que dentro del término de 30 
días, que por primero, segundo y tercero les señalo con la cua
lidad de improrogable, comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á deducir las que sean, seguros de que serán 
oídos y su justicia guardada, y bajo apercibimiento de que tras
currido que sea el citado término sin haberlo efectuado en su 
rebeldía sin más citarlos ni emplazarlos, se declararán ¿duca
dos y libre la mencionada casa de toda responsabilidad, pues así 
lo tengo mandado en providencia de-este dia, dictada en expe
diente instruido al intento, á petición de la parte del D Fer- 
Dando.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Junio de 4 858 =Felipe 
G av iria .= P o r mandado de S. S ., Frailan Cantero. 2493

D. Vicente Castañeda, Escribano de S. M., Notario de Reinos 
del numero y colegio de esta corte, y principal del Juzgado de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Doy fe que en los autos promovidos á instancia de D Nico
lás Fernandez contra D. Estanislao Prosper Villasega sobre pago 
de maravedís, el Sr. D. Juan Fiol, Auditor de Guerra del ejérci- 
cito y provincia de Castilla la Nueva, y como tal Magistrado de 
su Audiencia, ha acordado el auto siguiente:

Por presentada esta demanda con la copia en papel común 
que se acompaña,-de la que se confiere traslado con emplaza
miento en forma por término de nueve dias improrogables á Don 
Prosper Villasega, dentro de los cuales se presente á contestarla 
con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil. El 
Sr. D. Juan Fiol, Auditor de Guerra, lo mandó y firmará en Ma
drid á 48 de Mayo de 4858.==Fiol.==V]cente Castañeda.

Y para que llague á noticia del expresado D. Estanislao Pros- 
per Villasega, en su ausencia, libro el presente para su in

serción en el Diario de in is o s , que signo y  firmo en M adrid á 8 
de Junio de 4 8o8 .= V icen te  Castañeda, . 24 97

D. Anacleto del Muro Pastor, Abogado decano del ilustre Co
legio de esta capital, Juez de paz primero de ella y  Regente de su 
jurisdicion por ausencia del Juez de prim era instancias de la 
misma.

Por el presente hago saber á los acreedores de D. José Ortiz, 
ausente, vecino que fué de esta ciudad, que no se han presentado 
al concurso necesario de sus bienes pendiente en este Juzgado, 
que en conformidad á lo dispuesto en los artículos 539 y 540 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se ha dispuesto la convocación de 
todos los acreedores á Junta general para el nombramiento de sín
dicos, y  se ha señalado para su celebración el dia 42 del mes de 
Junio próximo y  hora de las diez de su mañana, en la Sala de 
audiencia del Juzgado. Y para conocimiento de los que se crean 
interesados, según está acordado en auto de este d ia, se fijan 
edictos en los sitios públicos de esta c iudad, y se inserta en el 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid.

Palencia 9 de Junio de 4 858 .= Anacleto del Muro P a sto r .=  
Por su mandado, Venancio Camarero. 2498

D. Antonio Godinez y  Zea, Auditor honorario de Marina y 
Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza.

Por el presente cito, llamo y convoco á D. Cristóbal Cerón, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid , se persone por sí ó por 
medio de Procurador legalmente autorizado en los autos que á 
su instancia se siguen en mi Juzgado sobre reivindicación de los 
bienes de varias capellanías desvinculadas, en los cuales ejercite 
sus derechos; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin haberse personado, se seguirán los autos en rebeld ía , notifi
cándose las providencias en los estrados del Juzgado y parándole 
el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 29 de Mayo de 4858. =  Antonio Godinez y Z ea .=  Joa
quín Rubio. 22°4

En v irtud  de providencia del Licenciado D. Pedro de la Cruz 
y H eredero , Juez de paz de esta c iudad, y como tal desempe
ñando funciones del de prim era instancia por ausencia del p ro
pietario é incompatibilidad del encargado interinam ente, refren
dada por el Escribano de número D. Toribio H ernández, se saca 
á pública subasta una casa, sita en esta población y su calle Ma
yor, núm. 4 03, que ha sido em bargada por consecuencia de los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Mariano Ramirez con
tra  María Al va y  W enceslao Adán en concepto éste de padre, 
tutor y  curador de sus hijos menores habidos con su difunta es
posa Vicenta L orente, cuya casa ha sido tasada por los peritos 
maestros alarifes D. José Ostalez y Luciano Aceitero en la canti
dad de 432.000 rs. v n ., á rebajar cargas, y para la celebración 
do su remate se ha señalado et dia 8 de Julio próximo, á las once 
de su m añana, en los estrados de este Juzgado, en cuyo acto se 
adm itirán las proposiciones que se hagan con tal que cubran las 
dos terceras partes del tipo de la tasación, la cual está de mani
fiesto en la Escribanía del actuario.

Alcalá de Henares 11 de Junio de 4858.—Toribio Hernández.
2202— 2

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de e&ta corte, 
y refrendada por el Escribano de núm ero D. Jacinto Zapatero, y 
para pago de un acreedor se sacan á pública subasta, que tendrá 
lugar en dicho Juzgado, á las doce de la mañana del miércoles 
23 del actual mes, dos piezas de satén negro, cinco de paño ne
g ro , nueve id. id. de color de café y 4 4 id. de lanillas de varios 
colores, que han sido "tasadas en 26.523 rs. 13 cents. Y se hace 
saber para que iiegue á noticia de los que quieran interesarse en 
dicho acto; advirüendo que en la Escribanía del actuario, calle 
Mayor, núm. 117, piso bajo de la derecha, se facilitará el poderse 
en terar de dicho? paños y de cuantos pormenores resultan de los 
autos por que se procede. 2205

D. Mariano N oguera, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Tarragona y su partido.

Por el presente y en v irtud  de lo mandado en los autos de 
concurso voluntario de acreedores hecho por D. Antonio F errer 
y Valls, vecino de esta ciudad, de la herencia y  bienes de su 
difunto hermano D. Jerónimo F errer y Valls, cito y emplazo á 
todos y cualesquiera acreedores á dichos bienes de D. Jerónimo 
Ferrer, para que dentro de 20 dias, contados desde la publica
ción del presente en la Gacela de M ad rid , se presenten en ios 
referidos autos con los títulos justificativos de sus créditos; bajo
a fin rfiih im io n lo  o -vc'jrifloó.xxUolo loo p a r a rá , ni ppr’JIliíMO í^UC

haya lugar en derecho.
Dado en Tarragona á 2 de Junio de 1858.=  Mariano Nogue

ra .= P o r  m andado de S. S ., Juan Balcells. 2206

Capitanía general de Castilla la V ieja.=Juzgado de G u e rra .=  
Por providenoia de esté Juzgado de G uerra, fecha 9 del corrien
te , se c ita , llama y emplaza á todos los que se crean con dere
cho á los bienes fincables por óbito de D. Antonio Aguiar Fer
nandez, natural que fué de San Pedro , en la provincia de Lugo, 
y Subteniente del regimiento infantería de Toledo, núm. 3 5 , ya 
sea en el de herederos ó acreedores, para que en el término de 
30 dias le deduzcan en este Juzgado por medio de Procurador 
del m ism o; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid 42 de Junio de 4 8 58 .= E 1 General Segundo Cabo, 
Francisco Castilla, 2 188

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Gregorio 
Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada por el Escribano D. Antolin M urga, se cita, llama y 
emplaza por este tercero y último edicto y pregón y término de 
nueve dias á María Robles, criada de serv ir que fué de la Ex
entísim a Sra. Dona María del Amparo P erez , y  guisandera que 
fué ántes en una taberna de la calle de Cuchilleros, ignorándose 
toda otra filiación, para que dentro de dicho térm ino, á contar 
desde la publicación de este anuncio , se presente en dicho Juz
gado ó en la cárcel de mujeres á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que contra la misma se instruye por hurto 
de una cédula de vecindad y varias papeletas de empeños de 
ropas á Gabriela Ocejo R odríguez, en ocasión que esta*habitaba 
en la calle de la C om adre, núm. 46; apercibida que de no v eri
ficarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebe ld ía , p arán 
dole el perjuicio que haya lugar. §9

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
de %esta corle.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y última 
vez y término de nueve dias á José Cedrón Quiroga, preso que 
fué en la cárcel de Villa de esta capital, para que dentro de di
cho térm ino se presente en mi Juzgado , sito en el piso bajo de 
la T erritorial, frente á Santa Cruz, y  por la Escribanía del c ri
men de D. Juan Montesinos M oya, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra el mismo y consortes 
estoy instruyendo por estafas; pues si así lo hiciere se le oirá y 
guardará ju stic ia , y  en otro caso se seguirá la causa en su re 
beldía, parándole el mismo perjuicio que si estuviese presente, 
y entendiéndose las notificaciones con los estrados del Juzgado.

M adrid 44 de Junio de 4 858.=Toribio A lvarez .= P or m anda
do de S. S ., Juan Montesinos Moya. 2 187

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

JA T IV A  10 de Mayo.—Como anuncié á V., esta po
blación el dia del Corpus careció de la animación de otros 
años: no hemos visto afluir gran multitud de labradores 
del contorno, ni invadir las calles la gente forastera* bas
te decir que á la entrada en la parroquia mayor no hubo 
aprietos; pues donde otras veces apénas podiamos respi
ra r , estábamos con mucho desahogo. La fiesta de la capi
tal lo' ha arrastrado en pos de sí todo, aunque en verdad 
lo que más ha atraído han sido SS. MM., y al decir Sus 
M ajestades, ¿ qué podré escribir de su paso por esta es 
decir, por el camino de esta? 7

Desde m uy tem prano, porque se ignoraba la hora en 
que habia de llegar, sin embargo de que mucha gente 
marchó á la Alcudia, m ultitud de personas de todas cla
ses y edades progresivamente , y á medida que avanza

b a n  las horas, iban invadiendo los campos contiguos al 
sitio por donde se creia habia de pasar. Por fin, á las cin
co y cuarto, cuando ya la mayor parte de los que allí es
taban habían entrado á comer y vuelto á tomar sitio, se 
anunció la llegada del tren; una aclamación natural se 

Vj°íir cuando Pasó- El Alcalde de esta con su Munici- 
P:andad y 27 Municipalidades más que se habían situado á 
la derecha del cam ino, se dirigió á S. M.: á las pocas pa
labras la Rema asomó la cabeza por la ventanilla del lado 
opuesto, cuando todavía duraba el prim er grito de ale
gría, y agitó el pañuelo que llevaba en su mano 1© aue 
produjo un magnífico entusiasmo.

Los trigos ya han tomado ese color dorado que tan  
buen efecto hace en nuestra vega; algunas pequeñas par
tidas se han segado ya. Los arroces están muy buenos, 
y si continúa el tiempo tan favorable, sin duda se ade
lantará la cosecha.

Siguen los precios cor. poca alteración.
Trigos, 42 á 43 pesos cahiz; arroz hasta 47 rs. b a r -  

chilla ; panizo se paga muy poco á 6 rs. id .; el aceite, de 
50 á 52 rs. arroba.

ONDA 7 de Junio .—Vm regresando á sus hogares los 
muchos habitantes de este contorno que con motivo de 
las fiestas y para ver las Eeales Personas se habian tra s
ladado á esa capital, y tolos manifiestan su complacen
cia y entusiasmo al referir la amabilidad de nuestros Re
yes y grandiosidad de las fiestas.

Hay completa calma ei la extracción de Algarrobas y 
aceite, de cuyos artículos se hallan atestados los almace
nes, siendo así que el precio de las prim eras es á 3 rs. 
6 mrs. y el segundo á 34 rs. (Diario Mercantil.)

JEREZ DE LA FRONTERA 8 de Mayo.—Estado ge
neral de los productos ob enidos por la empresa del fer
ro c a r r il  desde el 4.° al 34 de Mayo con expresión de los 
conceptos y distinción del núm ero de viajeros en cada 
clase.

De Jerez al Puerto y vice versa : de primera clase, 
4.538; segunda clase, 2.975; tercera clase, 5.777 y me
dio: rs. vn. 44.486.

De Jerez al Puerto Real y vice versa: de prim era clase, 
1.229; segunda clase, 1.44:1 y medio; tercera clase, 2.039: 
reales vn. 29.542.

De Jerez al Trocadero y vice v e rsa : de prim era clase, 
48; segunda clase, 2 0 ; tercara clase, 464: rs. vn. 4.178.

De Jerez á Cádiz y vice-versa; de prim era ciase, 2.864 
y m edio; segunda clase, 4.661 ; tercera clase, 3.548 y me
dio; rs. vn. 73.298 y 50 cents.

Del Puerto á Puerto Beal y vice-versa: de prim era 
clase ; 4.284 ; de segunda clase, 2.035; de tercera clase, 
5.215 rs. y medio: rs. vn. 21.656.

Del Puerto ai Trocadero y v ice -v e rsa : de prim era 
clase, 40; segunda clase, 24; tercera clase, 54: reales 
vellón, 458.

Del Puerto á Cádiz y vice-versa: de prim era clase, 
2.966; segunda clase, 4.228; tercera clase, 3.74 4: reales ve
llón, 34.464.

De Puerto Real al Trocadero y v ice-versa : de prime
ra clase, 156; segunda clase, 92 y medio; tercera clase, 
471 : rs. vn. 924 y 75 cénts.

De Puerto Real á Cádiz y vice-versa: de prim era cla
se , 4 0.243 y medio; segunda clase, 2.198 y medio; te r
cera clase, 5.638: rs. vn. 58.725 y 50 cénts.

Del Trocadero á Cádiz y v ice-versa: 234 y m edio; se
gunda c lase , 52; tercera clase, 1,860: rs. vn. 2.667 y 50 
céntimos.

Total genera l: de primera clase, 20.540 y medio; se
gunda clase, 11.435 y medio; tercera ciase 28,449 y m e
dio: rs. vn. 264.367 y 25 cénts.

SUPLEMENTOS.

Por excesos de equipajes , pasajeros sin bille
tes, diferencia de clase en los asientos, 
trasporte de perros, circulación de abo
nos, &c, & c........................... ............................. 5.414,65

Remolques.
Por los dados á una goleta valenciana y al 

Queen of the Bast................................................ 520

Muellaje.
Por la atracada del vapor de la Isla 4.000

Mer candas.
De Jerez al Puerto............. .............
Idem á Puerto Real...........................
Idem al Trocadero............................
Idem á Cádiz......................................
Del Puerto á Jerez ..........................
Idem á Puerto Real..........................
Del Puerto al Trocadero...................
Idem á Cádiz.......................................
De Puerto Real á Jerez...................
Idem al Puerto..........................
Idem á C ádiz ................................... ..
Dei Trocadero á Jerez .............
Idem al Puerto .................................
De Cádiz á Jerez........ ..
Idem al P u e rto . ........................
Idem á Puerto R e a l . ........................

9.229,32
262,05

27.309,96
4.049
5.806,78

77,20
110
52

1.655,48
134,25

30
44.048,65

157
1.303,91

21
29,50

Omnibus.
En Jerez..................... .. ........... .
Puerto ReaF

3.523
6.868

40.391
'Fclégnxf'o.

Por comunicaciones telegráficas
-

233

T o t a l  de productos en Mayo. . . . 373.203,95

RESUMEN.

Productos en Octubre.................. ‘o no  i AO
Idem en N oviem bre............................
Idem en Diciembre.............................

JO.* i
) \ Q A 7  ,1 O

Idem en Enero......................... A Q 7  4 K
Idem en Febrero.................................

> o . o y  i  ,1 o
5A S)A£ nr t

jdem en Marzo......................................
ídem en A bril.......................................
¡dera en M ayo..................... .

T o t a l . .........  2.236.392,67

Idem 9.—Sigue trabajándose activamente en la cons
trucción del gasómetro; pero, sin em bargo, parece que 
por circunstancias que no conocemos y que deben re 
ferirse á la materialidad iei trabajo , no podrá estre
narse el alumbrado de gas m  Jerez hasta fines de Agosto 
ó principios de Setiembre próximo.

Idem  10.— Terminados ya los trabajos del Jurado y 
aprobadas por la Sociedad Económica las propuestas de 
os p rem ios, resta solo proceder á su adjudicación con 

la solemnidad debida, entregándolos á los expositores p ú 
blicamente y en presencia de las Autoridades. Este acto, 
que viene a term inar los trabajos del concurso provincial 
de 1858, se verificará el sábado de la presente semana en 
el salón bajo de las Casas consistoriales, á las doce v m e
dia de la mañana.

No sabemos si asistirá ü  acto el Sr. Gobernador de la 
provincia, pero en su defecio presidirá el Sr. Alcalde cons
titucional de nuestra ciudad. Concurrirán también la So
ciedad Económica , el cuerpo de señores Jurados, y cree
mos que asistirá la Corporación municipal. (Guadalete. )

M ALAGA 8 de Junio.—El claustro de Catedráticos de 
este instituto provincial obsequió en la tarde del domingo 
á su nuevo Director D. Francisco de Paula Sola con un es
pléndido banquete, en el que reinaron la m ayor galan
tería y cordialidad. Nos alegramos de ello, porque el se
ñor Sola merece toda clase de consideraciones. ( Correo. \

TARRAGONA 10 de Junio.—Según el último censo 
de población, contiene la ciudad de Tarragona 18.023 h a
b itan tes; entre ellos 170 eclesiásticos, 248 empleados ac
tivos y 43 cesantes, 4.277 militares activos y 73 retira
dos, 394 propietarios, 409 labradores, 97 comerciantes' 
8 fabricantes, 944 industriales, 433 profesores de todas 
clases, 2.707 jornaleros , 105 pobres de solemnidad, 100 
monjas y  47 herm anas; no contribuyentes, 14.665.’

Existían al formarse el referido censo 6.337 solteros 
3.484 casados y 382 viudos, formando un  total de varo
nes de 9.850.

Solteras, 4.663; casadas, 2.684, y viudas, 826* for
mando el total de hem bras, 8.173. ’

La suma de los solteros ascendía á 11.000, la de los 
casados á 5.865, y la de los viudos á 4.158.

De los 18.023 habitantes, habia 15.936 nacionales es
tablecidos y 1.935 transeúntes, y ademas 43 extranjeros 
establecidos y transeúntes 108.

De ménos de un año habia 353 varones y 318 hem 
bras: total ,674.

De uno á siete, varones, 1.062 y hem bras 1.069: total 
2.131.

De ocho á q u ince , 1,300 varones y 1.200 hem bras * to- 
tal, 2.500.

De diez y seis á veinte, varones 876 y hembras 864* 
total, 1.740.

De veintiuno á venticinco, 4.730 varones y 856 hem
bras ; to ta l, 2.586.

De veintiséis á treinta , varones 1.135 y hem bras 837* 
total, 1.972.

De treinta y uno á cuarenta, 1.445 varonesy 1.180 hem 
bras: to ta l, 2.625.

De cuarenta y uno á cincuenta, varones 856 y hem 
bras 730 : to ta l, 1.586.

De cincuenta y uno á sesenta, 581 varones y 585 
hembras: total, 4 .466.

De sesenta y uno á setenta, varones 345 y hembras 
348: total, 693.

De setenta y uno á ochenta, 130 varones y 142 hem 
b r a s . total, 272.

De ochenta y uno á ochenta y c inco, varones 25 y 
hembras 21 : to tal, 46.

De ochenta y seis á noventa, 41 varones y 4 4 h em - 
, b ra s : total ,25.

De noventa y uno á noventa y cinco , varones uno y 
hembras 5 : total, 6

De noventa y seis á ciento, hembras 3 , ningún varón. 
De más de cien años, solo una hem bra, varón ninguno. 
Estos curiosos datos los acabamos de extractar de la 

hoja del Censo de población perteneciente á Tarragona. 
(Diario.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

xVl i c a n t e  7 de Junio.
AZÚCARES. No ha sido tanto ni tan importante el 

movimiento que este dulce ha experimentado en el pasa
do mes , ni ha conservado la misma firmeza en sus p re
cios. Ha habido, sin embargo, algunas operaciones, que 
reseñamos : 77 cajas blancos regulares á 65 rs.; 30 id. ba
jos 62 id.; 100 id. quebrados bajos y de brillo á 40 idem; 
402 id. id., 40 idem; 40 id. id. á 42 id.; 30 id. quebrados 
bajos á 40 id.

En cuanto á a rr ib o s , han sido varios los que han ocur
rido, contándose el de la goleta Amable Teresa, que aportó 
de la Habana 207 cajas blancos entre regulares y superiores, 
y 426 quebrados regu la res, que fueron realizadas á 37/44 
reales arroba en bordo. De la misma procedencia llegó la 
polacra Cariñosa con 460 cajas, quebrados buenos y ba
jos, y blancos superiores, que se almacenaron por des
echarse los límites de 36-43 que se ofrecieron. El regis
tro de la polacra Ronda , que procedía de Matanzas, y 
consistía en 497 ca ja s , obtuvo colocación á 37/41 rs. a r 
roba. La polacra Aldeana, de Santiago de Cuba, con 493 
cajas, y cuyo cargamento era surtido un tercio quebrados 
floretes y 2 tercios de segunda, no aceptó la oferta de 36 
reales, siguiendo para Levante. El bergantín Wifredo, de 
Matanzas, ha colocado también 500 cajas quebrados de 
prim era y 202 cajas quebrados de segunda á 35 y medio 
y 34 respectivamente.

Como se ve, todos estos precios son los mismos que 
rigieron en todo el mes a n te r io r, y muchos de ellos han 
experimentado una pequeña variación en baja.

BACALAO. Escasean las existencias hasta el punto 
de haber quedado surtido el consumo por las partidas 
que entran  de cabotaje, las cuales llegan á unos 100 
quintales los recibidos de Málaga durante el mes.

CACAOS* Aunque lento é insignificante, se notaba á 
principios del mes algún movimiento, que dió por resul
tado el paso á segundas manos de una partida de 417 sa
cos G uayaquil, clase su p e rio r, que se recibieron de Má
laga ; han sido colocados á 3 y medio rs. l ib ra , quedando 
desde entonces encalmadas las operaciones, y no sin que 
los precios dejaran de sufrir el demérito que es consi
guiente al aumento de existencias, y que basta á produ
cir la más ligera causa, por el estado de completa in er
cia que impulsa en todas las clases la tendencia á redu
cirse á sus naturales límites. Como es n a tu ra l, bajo la 
influencia de este curso no se observan buenas disposi
ciones, y por lo ta n to , es trabajosa y difícil la enajena
ción. Asi es que la polacra Delfín, que conducía de Puer
to-Cabello 800 y pico fanegas C aracas, transigió venta á 
precio reser vad o , sin que fuera dable la colocación de 
100 fanegas Carúpano que traia de Puerto-Rico el ber
gantín Dos de Enero.

H a r i n a s . Las operaciones son poco importantes, 
pues por punto general se lim itan al consumo de la pla
za. Con todo, y aunque la salida ha sido y continúa sien
do lenta, se han reducido las muchas existencias que ha
bía de las marcas C. O. S. y M inot, parando en pocas 
m anos, por cuya circunstancia, si bien el precio es sos
tenido, no deja de ofrecer fluctuaciones, debido á las con
tradictorias notipias que reciben de los demas mercados.

El café y aguardiente de caña sin transaciones, sien
do regular el estado de existencias. En la idéntica situa
ción la pimienta y clavo de especia, habiéndose hecho de 
esta última una pequeña venta de 25 cofas á 2 y medio 
reales libra.

CEREALES. Dos causas poderosísimas han venido á 
variar el curso de los negocios. La una es la reacción que 
han producido las lluvias en aquellos puntos donde el 
aspecto de la cosecha habia señalado favor en los precios; 
la otra es la tendencia de baja general que in ic ian , 110 
solo la proximidad de la recolección y buen rendimiento 
de e lla , sino más bien la próroga de la libre introduc
ción. Por estos m otivos, pues , ha declinado la creencia 
de obtener precios más subidos, lo cual dió lugar en este 
mercado á que se hicieran varias compras, y á cuyo mo
vimiento ha sucedido ahora la calm a, y la duda y la v a 
cilación aquella esperanza.

AGEi t e . Das entradas de Andalucía han ido en pro
gresivo aumento, y este acrecentamiento de existencias, 
como es n a tu ra l, ha hecho descender los p rec ios, fluc
tuando en tre  44 á 46 rs. arroba de tránsito. De la p ro
vincia entra muy poco á causa de ser estos límites más 
bajos de los que se hacen pagar en los puntos produc
tores.

AZAFRAN. Se ha verificado la venta de algunas par
tidas para em barque, y  en estas pequeñas operaciones 
se ha observado que han descendido ligeramente los p re 
cios, pues ha sido cedido este fruto á 72 rs. lib ra , no 
obstante de la limitación de existencias.

v i n o s . Continúan desanimadas las operaciones de 
extracción.

Azpjsitia Z i de Mayo,
Trigo, á 48 rs. fanega.
Maíz, á 32 rs. id.
Aceite, á 60 rs. arroba,
Yino, á 26 rs. id.
Aguardiente, á 87 rs. id.
Carne de vaca, á 40 cuartos libra.
Tocino, á 3 rs, id,

B a r c e l o n a  29 de Mayo.
Poco podemos añadir á loque digimos en nuestra an

terior sobre la situación del m ercado; pues excepto los 
algodones, que por momentos se presentan más animados 
y con precios mejor sostenidos, nada se pasa en los de
más frutos y efectos que requiera un poco de atención. 
Los coloniales dan escaso juego tiempo hace; no se tr a n 
sige con ellos sino, como quien dice, para cubrir necesi
dades del consumo.

En los cacaos no se ha transigido, ni tampoco en los 
cafés, áun cuando se haya llegado en tratos por algunas 
partidas, y en los azúcares, si bien bastante sostenidos 
por no haber arribos ni cási existencias, solo sabemos 
haberse realizado 300 cajas por la Amable Teresa , sobre 
factura y flete reservado y 70 id. por el propio buque, 
q u eb ra d o s  de segunda regulares, á 10 rs. lib ra , 106,66 
el quintal. Los aguardientes de caña, flojos por con tinua
ción, lo mismo que los cueros, diciéndose haber cambia
do de manos una fuerte partida de Buenos-A ires, á p re
cios reservados.

En los artículos del pais se observa el mismo es
caso movimiento que tenemos avisado. Los aceites lle
gan lentamente y en pequeñas partidas, por lo que son 
cortísimas las existencias y los precios se p resentan  flo
jos á causa de no haber muchos compradores. Con to
do, de los de Ampurdan se han colocado unas 200 pipas 
de 23 á 23 y medio sueldos: rs. 42,27 á 42,45 el cuartal. Se 
cotizan los de Urgel á 23 sueldos, y  los de Tortosa de 
23 á 23 y medio sueldos: 13,27 á 12,54 r s . , faltando por 
completo los de Andalucía.

En cuanto á las harinas solo podemos decir que las 
ventas no pasan de ser regulares; que las existencias no 
son crecidas, y que los precios, en su consecuencia , se 
sostienen mejor, pasándose las de P a r is , cuatro marcas, 
á 68 rs., las de Marsella , con marca M inot, superiores, 
de 62 á 66 rs., y las bajas de 56 á 58 rs. las C. O ., S. de 
48 á 54 rs. por quintal, según clase.

Las de Norte-América, en sacos, á 69 r s . ; las de Lior
na, marca Virgilini, á 70 r s . , y las de Santander, prim e
ra, con marca Campesino, se detallan á 72 rs. quintal.

Los trigos siguen el mismo curso, con poquísima dife
rencia que las harinas ( pagándose los de Romanía de 
60 á 62 rs. la cuartera), habiendo logrado 65 y cuarto 
reales una partida muy superior. Los de Ancona á 60 
reales; los de Irka y de Marianópolis de 60 á 62 rs., y los 
de Romelia de 50 á 53 rs. la cuartera.

LavS existencias no pasan de regulares,
Idem 5.

El mercado se ha presentado por punto general m uy 
encalmado en la presente sem ana, ya porque su situación 
lleva esta tendencia desde hace algún tiempo, ya tam«- 
bien con motivo de las fiestas del Corpus, q u e , como es 
sabido, causan alguna paralización en los negocios. No 
obstante, al principio de la sem ana notóse m uy buena 
disposición por parte de los compradores en trigos y h a 
rinas, tanto, que realizaron la m ayor parte de las últimas 
que habia en el puerto á precios bastante firm es, y se 
mostraban tendencias de buenas transacciones con res-* 
pecto á los p rim eros; pero ha paralizado este arranque 
de animación la noticia que han  traido los periódicos de 
Madrid de prorogarse la libre introducción ae  granos ex 
tranjeros , con lo que las compras han quedado reduci
das á necesidades puram ente del consumo y aun en de
term inadas clases.

a z ú c a r e s . Ninguna operación de im portancia que 
sepamos se ha hecho en este dulce; y como hemos di
cho repetidas veces que las existencias no son muchas, 
por este motivo los precios están algo sostenidos. Las cla
ses que más escasean son los blancos floretes y quebra
dos superiores.

a c e i t e s .  Poca cosa podemos añadir á lo que ya 
dejamos dicho la semana últim a : los precios siguen sin 
variación n o tab le ; las ventas regulares > únicam ente 
más precisas para satisfacer las necesidades del consumo; 
las existencias algo Jimitadas.

a g u a r d i e n t e  d e  GAÑA. Completamente encal
mado, sin Ventas que puedan llamar la atención. Los 
compradores no quieren entrar á comprar sino á precios 
muy bajos, precios que los tenedores no quieren admitir 
por ofrecerles una perdida bastante notable; prefieren es
tos en último extremo guardarlos en almacén y  esperar 
que la situación mejore. Las existencias no son crecidas.

HARINAS. Al principio de la semana las operacio
nes fueron bastante activas, habiéndose realizado la ma
yor parte de las que habia en el puerto á precios bien 
sostenidos y algunas partidas á la ve la ; pero posterior
mente, con motivo de la noticia de prorogarse la in tro
ducción de los granos ex tranjeros, el mercado se ha e n 
calmado por completo, siendo m uy reducidas las transac
ciones. Sin embargo , como las clases buenas son bastan
te escasas y  la mayor parte de los panaderos están poco 
provistos de e llas, es de creer que muy luego en trarán  
en nuevas compras. A pesar de la noticia de la próroga no 
es de presum ir que los precios declinen , en atención á 
lo bastante elevados que están en los mercados extran
jeros, donde también se pagan mucho las clases superio
res. Los precios son los siguientes:

Marca Minot de P a ris , de 17 á 47 y cuarto pesetas 
q u in ta l: rs. 68 á 69.

Id. superior, de 46 á 17 id. id . : rs. 64 á 68.
Id. regular, de 45 á 45 y medio id. id.: rs. 60 á 62.
Id. C. O. S ., según clase, de 12 á 44 id. id.: rs. 48 á 66. 
Nada se ha hecho con los barriles de Nórie-América 

ni tampoco con los saquitos, por los que piden á í 8 pe
setas quintal: rs. 72.

C á d i z  29  de Mayo.
El movimiento mercantil en la sem ana ha sido gene

ra l, tanto en frutos del pais como de América, si bien 
es verdad que en cortas cantidades, á excepción del café, 
que ha estado algo más animado.

AZÚCARES. Algunas partidas han cambiado de m a
nos á ios tipos de 3 , 4 y 5 por 100 sobre el valor de 
facturas,

GAFÉ. En depósito algunas ventas más que en la se 
mana an terior, empezando por 41 ps. fs. la clase más 
endeble y obteniéndose por el más superior 12 un cuar
to y 4 2 y medio con condiciones.

A g u a r d i e n t e s . Calma. De los extranjeros sé han 
hecho algunas ventas á 90 y 95 ps. fs. en depósito. 

Catalande 55°, de 440 á 145, sin operaciones.
Dicho id., legítimo de uvas, solicitado y no hay.
Caña 35°, desde 70 á 85, según clase.
Idem de 28 á 30°, de 56 á 65, según clase.
Idem de 49 á 21°, de 38 á 44, sin ventas.

ARROZ. De tres pasadas, de 23 á 25 rs. arroba; 
pocas existencias.

Idem de dos pasadas, limpio y buen grano, de 20 y 
medio á 21 y medio.

AZAFRAN. De 405 á 4 40 rs. libra nominal.

M e d i n a  24 de Mayo.
El mercado de ayer estuvo más concurrido de granos 

que los an te rio res , y las compras más animadas.
Precios generales.

Trigo superior, de 34 á 36 rs.
Idem más regular, de 33 á 34 id.
Centeno á 4 5 id.
Cebada, de 16 á 47.

P a l e n c ia  5 de Jumo.
Ninguna operación de im portancia se ha efectuado en 

cereales en la semana que hov fina , debido solamente á 
la falta absoluta de ofertas de parte de los tenedores, 
vista el alza im ponente que tom aron los precios en los 
mercados de Salam anca, Arévalo y Medina del Campo, 
en cuyos puptos llegó á pagarse á 60 rs. la fanega de t r i 
go. En Rioseco es el .único en que se tomaron tres carga
mentos de 45 á 47 y medio rs. disponible y  tipo de 92 l i 
bras. La concurrencia más corta cada dia á los mercados 
llegó á ser nula ántes de ayer y ayer en Rioseco, y fija la 
vista en el cielo , ningún labrador quiere deshacerse de 
sus existencias ín terin  que una lluvia abundante rio le 
recupere un poco sus abatidos sembrados. Es en efecto 
triste su aspecto, y prudente hoy el labrador en no ven
der por más que le alhaguen los precios. En mi sentir la 
situación de la cosecha todavía no es desesperada, y se
ría regular si la lluvia que hoy ha empezado continuase 
ocho dias. La de cebada será muy corta porque el agua 
es ya tardía. Aunque las entradas en los mercados son 
cási nulas y los precios nom inales, cotizo los que hoy ri
gen en el comercio:

Salamanca, 50 rs. fanega de trigo.
Medina, 60 id. id.
Tordesillas, 54 id. id.
Valladolid, 48 id. id.
Rioseco, 47 y medio id. id.
Fuentes, 47 id. id.
Paredes, 46 id id.
Grijota, 45 id id.
En e s ta , 45 id. id.
La cebada no tiene lím ite : en el mismo dia y punto 

se ha pagado á 22 y  m ed io , 26 , 28 y 30 rs. fanega, re i
nando una verdadera anarquía en las cotizaciones. En 
cambios rigen los sigu ien tes:

Santander par ; Bilbao id. á un cuarto beneficio ; Ma
drid par á u n  cuarto d a ñ o ; Valladolid un cuarto daño; 
Rioseco par á un  octavo daño.

S a n  S e b a s t i a n , 9 de Junio.—Precios en alm acep: ': 
Habichuelas blancas asturianas, de 56 á 60 rs.
Idem coloradas del p a is , de 76 á 84 rs.
Arroz, de 25 á 26 rs arroba.
Pimiento colorado superior, á 59 rs. id.
Aceite, á 57 rs. id.
Tocino salado, á 80 rs. id.
Jabón pinta azul, á 50 rs. arroba sin derecho.
Pimienta negra, á 7 2 rs. id.
Bacalao truchuela, á 44 rs. id.
Idem Noruega, á 48 rs. id.
Azúcar cucurucho, á 10.
Idem dorado, de 11 á 14.
Idem blanco, de 4 5 á 47 ps. fs. id.,
Café de 16 y medio á 47 y medio pfs. quintal.
Canela Ceilan, de 19 á 22 rs. lib ra , según clase.
Cacao Guayaquil, á 27 ps. quintal.
Idem Caracas, de 43 á 46 ps.
Idem Carúpano, á 40 ps, quintal.

S a n t a n d e r  34 de Mayo.

H ARINAS. (Segundas y terceras.) Siguen estas clases 
con m uy corta demanda por las razones expuestas en  
nuestras anteriores revistas. Los precios, aunque han de
bido tom ar naturalm ente un favor proporcional ai de las 
primeras*, son cási nominales, pues que no hemos oono- 
cido ventas recientes que poder citar. No se vende m ás
que para el consumo á carretadas, y  faltan completamen
te los pedidos en gruesas cantidades.

TRIGOS. La rápida variación que este grano ha ex
perimentado en Castilla en sentido de a lza , ha desper
tado la idea de im portar productos extranjeros aprove
chando el corto intervalo que áun resta, para la. lib re  
entrada. Sabem os, pues, que la especulación se ha fijado 
en la parte Norte de Francia, en donde los precios de ce 
reales ofrecen hoy mayores ventajas. Se han hecho allí 
varias compras, de las que una buena parte se destina á 
este puerto. Los precios han subido alguna cosa, á conse
cuencia del pedido, pero no excederán de 44 á 46 rs . las 
90 libras de blanco, y  39 á 40 el rojo, según clases, pues
to aquí. *

M AIZ. Los arribos han parado enteram ente, y la 
afluencia anterior se hace hoy muy notoria al lado del 
cortísimo consumo que se advierte. Sin embargo, los ven
dedores se m antienen firm es, esperando la alza que debe 
sobrevenir con motivo de la anim ación en las harinas. 
Las ventas de detall siguen escasas de 28 á 30 rs. fanega, 
según clases. .

ARROZ. Se han  hecho ventas del de Valencia en  
cantidades cortas para el consumo y  á precios diferentes, 
según ciases y cantidades, desde 20 á 23 rs. arroba.

AZÚCAR. Continúan sin interrupción y por llégar 
las ventas d© los cargamentos que recalan de dicho dul
ce. El conduoido por la fragata Pepita , entrada el últim o 
domingo, procedente de la H abana, y  que ascendía A M Ó 
cajas, se colocó el miércoles á precios reservados. T túh- 
bien se hallan pendientes de ajuste otras 900 y pico; tfn— 
portadas en  la semana por la fragata Doña Sol. /  r ...

CACAO CARACAS. Algunas partidas, aunque*'de 
poca entidad, d é lo s  buenos y  superiores, han hallado 
colocación entre 46 y  47 ps. quintal: las demas clases se 
m antienen desde 39 á 44- 

JARON* Ünas 400 pajas, fábrica de López, Málaga, 
se han realizado á 38 rs. arroba m  contado.

Ninguna operación se ha realizado en  caldos durante 
la últim a sem ana, y  por tanto nos limitamos A fijar los 
precios á que se detallan los artículos siguientes: 

Aguardiente caña, la cántara 40 rs. sin  derechos.
Idem anisado, 52 id.
Aceite, 46 id.
Jabón de Málaga, 42 id.
A rroz , de 22 á 24 rs. arroba.
G rasa , 45 id.

I d e m  4 de Junio*
h a r i n a s . Hay firm eza, y  corre corno nominal el 

precio de 20 rs. a rro b a , aunque no sabemos que se h a 
ya verificado ninguna operación. Los que esperan buques 
se han retraído de com prar creyendo ver muy pronto un 
desenlace en el movimiento harinero.

Idem 7.
h a r i n a s » (Segundas y terceras.) No hay ya en que



A co g e r  para los panaderos, únicos com prador^. esjas 
clases, porque han faltado las nuevas entradas de ellas 
de algunos dias á esta parte. F^ (jambi0 se han destina
d o  al consumo los restos harinas viejas , á trueque de 
ser baratas, y  se ,íUn realizado también algunas harinas 
primeras francesas, frescas, para suplir á las de segunda, 
al precio de 16 rs. arroba.

TXUGOS. Ademas de las diferentes partidas que se 
esperan en este p u erto , han seguido haciéndose ofertas 
de este g ra n o , de procedencia francesa , y  clases secas 
y  muy buenas que no desmerecen en nada de las de Cas
tilla , según las muestras que se han presentado.

No sabemos que se hayan pactado nuevas operaciones, 
porque á pesar de la confianza y cási seguridad que hay 
respecto á la próroga, muchos compradores se han re
traído en la duda de lo que el Gobierno pueda aún deci
dir, supuesto que apenas queda tiempo ya para aprove
charse de la franquicia actual.

MAZZ. Se han hecho ofertas de partidas á precios ar
reglados que no han tenido aceptación por falta absoluta 
de compradores.

Hay más existencia y menos consumo todavía del 
que nos habíamos figurado. Los precios no han tomado 
el favor indicado por los de las harinas.

A ZÚ CAR. Si exceptuamos unas 300 cajas de dorado, 
bajos y  cucuruchos de clases atrasadas que se han rem a
tado en pública subasta, la semana ha corrido sin tran
sacciones de mérito que poder anotar en esta revista, n o 
tándose en el mercado que el artículo no se halla tan so
licitado com o anteriorm ente: sin em bargo, á pesar de la 
actual paralización, los precios continúan sin variación 
á los límites que tenemos anotado.

CACAO CARACAS. De las varias partidas importa
das desde la Guaira por el bergantín Terpsícore , han 
pasado á segundas manos sobre 300 sacos, á 42 pesos 
quintal. Las demas procedencias de dicho fruto no han 
experimentado variación particular y continúan encal
madas.

El aceite ha adquirido algún favor á consecuencia de 
las noticias recibidas de los puntos productores; así es 
que una de las partidas existentes en primeras manos, 
compuesta de 26 á 30 pipas, ha sido cedida á 44 y m e
dio reales arroba con un pequeño plazo.

De aguardientes, ron y  caña hay muy buenas exis
tencias en primeras y segundas manos, y aunqne se han 
cruzado ofertas, no sabemos que se hayan efectuado ope
raciones.

Los precios ai detall continúan lo mismo que en la 
semana anterior.

I dem  9.

h a r i n a s . No es posible fijar desde luego la impre
sión verdadera que ha podido causar el decreto de pró

roga para la importacióti. Él cürso regular de la mercan* 
cía habrá de conocerse más tarde , cuando puedan apre
ciarse debidamente todas las circunstancias.

Con respecto á nuestro mercado, podemos decir que 
los precios se han mantenido firmes en 19 rs. arroba , á 
cuyo tipo se han vendido dos partidas, disponible la una, 
y  para el mes próxim o la otra. Otra partida se pagaba 
también al mismo precio, y  se pretendían por ella 19 y 
medio reales: ignoramos si al fin se cerró este negocio.

Se v il l a  1 .# de Junio.
TRIGOS. Paralizado está su movimiento; pero si cier

tos temores desaparecen, debe este año animarse bastan
te , porque la cosecha que se recolecta y a , y  hasta han 
entrado algunas partidas de ella en la alhóndiga , se pre
senta en lo general buena, sobre todo en Extremadura. 
Desde 36 a 48 han fluctuado los precios en la semana ú l
tima , según su clase.

CEBADA. Ya entran gruesas partidas de la nueva co 
secha que ha sido buena y se detallan de 19 á 20 rs. fa
nega. Alguna que ha venido embarcada de la costa de 
Levante se ha vendido á 18 rs. fanega.

Ya en nuestras revistas anteriores hemos in 
dicado la subida de este grano por causa de su mucha ex
portación á Irlanda. H oy, aunque esta parece haberse 
encalm ado, se conservan los precios de 29 á 30 rs. fane
ga , que no será extraño aumenten , porque la sequía de 
esta primavera ha esterilizado los sembrados en terrenos 
de secano, y  la cosecha ha de estar reducida á poco más 
que la de riego.
i Hquido, que en nuestra revista anterior
lo dejamos abatido y en gran baja de p re c io , ha tomado 
en la ultima semana grande estimación. Alguna demanda 
del extranjero y  la pérdida de no poca granazón con que 
se presentó el arbolado han sido su causa. En Málaga, 
donde se hicieron estas circunstancias más sensibles que 
aquí, subió en puertas á 38 rs. arroba, y  almacenado 39. 
Aquí no pasó de 36 rs. en puertas y 37 y medio almace
nado, quedando hoy á 35 y cuarto en el primer caso. Las 
entradas son regulares.

COBRES Es general la paralización que de tres meses 
a esta parte se observa en este metal, tan importante 
hoy en nuestro comercio, l o  mismo en España que en el 
extranjero se han acumulado grandes existencias, decli
nando por su consecuencia los precios. Los vendedores, 
Sin embargo, se sostienen firmes, y  se vende tal cual par
tida a 23 duros el quintal. La subasta del Gobierno que 
no tuvo resultado sino en pequeña cantidad, vendrá, como 

e costum bre, a abatir más el mercado si las noticias de 
próxima subida en Inglaterra no se anticipan á la reali
zación de la nueva subasta.

En frutos coloniales no hay notable novedad, y su ven
ta continua siendo solo nar* ¿i ____ ’ J

ARTÍCULOS. PESO ó  MEDIDA. MONEDA. PRECIOS.

A bordo en esté puerto.
*

Aguardiente espíritu de 35 grados............
ídem de 33 $4....................................................
Idem de 27 yt ...................................................

4.160

Jerezanas de 6 8  cor ts...................
Pipa cat.° de 64 id ....................
Barril indiano.................................

Duros.
Idem.
Idem.

410
1 0 0

á
á
á

408
98
15

Idem refinado de 25 ......... ..........................
Idem Holanda de 19 */%...................................

Pipa cat.a de 64 cor t s . ................
Idem ............................................... Idem. 80 á 78

Idem anisado de 30......................................... Id e m ................................... Idem. 63 á 62
Idem de 49 J4.................................................... Idem .......................................... Idem.i j „ 1v. 404 á 402
Idem de 47 % ...........................................
Vino tinto propio para el Brasil................
Idem para el Rio de la Plata.....................
Avellana en cáscara de P ,  5  arrobas 1 0

libras...........................................................
Idem escogida para Inglaterra....................
Almendra esperanza en gran o...................
Idem mollar en cáscara............................

Idem ......... .........................................
Portuguesa de 6 8  corts................
Pipa cat.* de 64 id ........................

Saco de 1 y  y% cuart.*...................
Idem ...................................................
Barril de 4 quintal castellano.. . 

Saco de 1 y  y% c u a r t / ................................

Idem. 
Idem. 
Idem. " 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

74
58
95
48

7J4
49

7 5 4

á
á
á
á

á
á
á
á

72
57

1 1 0

50

7 >4 
2 0

8

En Almacén.

Aguardiente Holanda de 19 y% g ra d os... .  
Idem refinado de 24 4/i.........................

Carga................................................
Idem ....................... .. ......................... Libra. 24 á 83J4

Vino dulce Priorato...................................... Idem ........................................ Idem.
Duros.
.Idem.

30 y% á 30
Idem seco id ............................................... Id e m ............................ 40 á 9
Idem id. bajos................................................. Idem .......................... 8 á 7
Aceite de la arriería............................
Idem del cam po................................................

Cuartán.................. ............................
Idem ........................................

Idem. 
Rs. vn.

T J

6

41 y%
á
á

5
1 2

Anis ó Matalahúga ........................................................

Arroz florete.............................................
Quintal...............................................
Idem ....................................

Idem.
Idem.

13
240

á
á 4*54

2 0 0

Idem de tres pasadas...................................... Idem ............................................... Idem. 78
70
62
58

á 80
Idem de dos id .................................... Idem ............................................... Idem. á 74
Harina, C. O .  S ......................................................................................

Idem Minot. R .............................
Idem ...................................................
Idem ................ ...

Idem.
Idem.

á
á

6 6

60 I A
Idem id. T ..........................................................
Trigo M arianópoli, n u e v o ............................
Idem Irka , id ............................

Idem .....................i ............................
Cuartera............................................
Idem ..........................................

Idem.
Idem.
Idem.

62
65
61

á
á
á

63 l A 
67 E 
63 F

Idem Polonia, v ie jo .............. Idem ..............................................
Idem. 62

52
54

á
á 64 ( R

53 i EIdem Tangarok d u ro ...................... Idem ......... .......................................
Idem.

Cebada..................................... Idem ................................  .
Idem. á 55 F

Habones................................. Idem . ................................. .. .
Idem. 26 á 27

Garbanzos............................... I d e m ...............................................
Idem.
T J  _.v. . 32

70
72

á 34
Hábichuelas............................................ Idem .............. ....................... .

Idem. á
á

80
Maiz............................ . . Idem • . . . . . . . . . .

Idem. 78
Duelas de roble americano.........
Idem de castaño..................

Millar de 1.800...............................
B otada...................................

Idem.
Duros.

• 26 
420

/  o

á
á
á
á
á

24
150

Aros de madera para pipas. . .  
Flejes aros de h ierro ...............

Carga..................................................
Quintal............................................ ..

Rs. vn.
Idem.
Idem.

48
70
94

50
68
96

NOTA. Las iniciales indican : A, abundante; E , escaso; P , pedido; C , 
B . baia. calm a; F , falta ;N ,  nominal; S ,, subida;

T olosa 31 de Mayo.

Trigo del país, á 44 rs. fanega.
Maiz, á 28  y medio id.
Cebada, á 26 id.
A rroz , á 41 rs. arroba.
A ceite, á 54 y  medio id.
Y in o , á 25 y  medio id.

V a l l a d o l id  8 de Junio.

Sigue el tiempo fresco ; caen de vez eñ cuando algu
nas rociadas de agua , y por consiguiente los sembrados 
especialmente los trigos, van recobrando su lozanía, que 
prom ete, no ya una cosecha insignificante, sino más que 
regular, desapareciendo los temores algún tanto exagera
dos que nos pintaban los tímidos labradores castellanos. 
El decreto de próroga de libre importación de cereales y  
harinas extranjeras acaba de completar nuestras esperan
zas de abundancia de artículos de primera necesidad • y 
si esta medida perjudica alguna cosa á la clase agricú l- 
tora de este pa is , que no se culpe á nadie sino á su exa
geración en pintar com o cási perdida la próxima cosecha*

La clase de fabricantes de harina queda más lastimada 
y  sufrirá resignada las consecuencias que han de dar la 
paralización de los negocios de esta importante industria 
que tantos beneficios ha reportado á Castilla.

En el canal, de 38 á 40  la fanega de 92 lib ra s : mucha 
calma en los com pradores; muchos deseos.de enajenar en 
los vendedores.

Vico 9 de Junio. 
Precios corrientes por mayor en almacén.

Aceite, de 41 á 42 rs. arroba.
Arroz , 108 á 112 rs. qnintal gallego.
Aguardiente de Holanda, 74 á 76 ps. pipa.
Idem anis, 65 á 70 id.
Idem de caña, 50 á 55 id. id.
Azúcar blanco, 54 á 58 rs. arroba.
Idem quebrado, 44 á 48 rs. id.
Bacalao de Noruega á 170 rs. quintal gallego.
Café á 15 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas, 44 á 46 ps. fanega de 110 libras.
Idem Guayaquil, 33 á 35 ps. id. id.
Canela, 28 á 30 rs. libra.
Canelón á 7 y medio rs. id.
Garbanzos 26 á 32 rs. arroba.
Harina de primera, 18 á 19 rs. id.
Idem de segunda, 16 á 17 rs. id.
Jabón de Málaga, 10 á 10 y medio ps. quintal gallego.
Idem de Cataluña ,8  y  medio á 9 y cuarto ps. id. id.
Idem de Sevilla 11 y  medio á 12 ps. id.
Yino de Málaga, 54 á 58 rs.arroba en barriles.
Grasa de sardina, 70 á 74 ps. las 60 vergas.
Palo cam peche, 74 á 50 rs. quintal gallego.
Higos, 15 á 17 rs. arroba.
Vino catalan, 35 á 40 ps. pipa.
Vino de la R ioja , 35 ps. pipa.
T r ig o , á 12 rs ferrado.
Maiz, á 9 y  medio rs. id.
Habichuela blanca, 18 á 20 rs. id.
Idem de color, 18 á 20 rs. id.

E X T E R I O R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id .— Lón- 
dres 43.^-Bareilly fué ocupado el 7 de Mayo por Camp
bell sin gran resistencia. Todo el Rohiiamd está ocupado 
por los regimientos ingleses. Se ha publicado una am
nistía.

El General Rose habia batido al enemigo, matándole 
7 0 0  hombres. Marchaba sobre Caljva.

La insurrección, sin embargo, cunde, y  ios calores au
mentan las enfermedades.

Lyons está nom brado Embajador en Florencia. P a - 
kington ha asegurado que Inglaterra está en disposición 
de rechazar toda agresión extranjera.

Se ha aprobado por mayoría que el Consejo de Go
bierno de la India conste de 15 individuos.

- Berna 13,—-El Gobierno ginebrino com unicó al Conse
jo  federal una proposición reclamando contra la exclu
sión de refugiados políticos, para que no se lleve á efecto.

Nápoles 13.— El Gobierno entregó á Lyons el Caglia-  
r i  y  su tripulación áqtes que le fuese comunicada la 
nota diplomática de Cerdeña.

Parts 13.— El M oniteur de hoy desmiente de nuevo 
que en Francia se hagan armamentos extraordinarios. 
Las fuerzas de mar y  tierra cousignadas en el presupues
to de 1868 no han sido aumentadas.

Las conferencias diplomáticas relativas al asun
to de Montenegro comenzarán en Constantinopla 
inmediatamente después de la llegada del nuevo 
Embajador inglés Sir Henry Bulwer.

Escriben de Viena á la Gaceta de Colonia que el 
19 de Mayo salieron de Constantinopla ocho batallo
nes con destino á la frontera de Montenegro, á 
donde marcharon seis mis algunos dios üntes & hor»

do del vapor Omer-Bajá, que también conducía 
trenes de batir. Procuraron los Embajadores Thowe- 
nel y Boutenieff impedir que se enviaran las refe
ridas tropas, mas no fué satisfecha su demanda por- 
haber evacuado el territorio turco; los montenegri- 
nos se hallaban en gran número sitiando el fuerte 
de Iüobuk.

En la misma sesión que la Dieta germánica 
aprobó el proyecto, según el que ha de construirse 
el puente de Kehl, renovó Prusia una proposición 
fechada el 6 de Diciembre de 4 854 que tiende á que 
se supriman las casas de juego en Alemania. Una 
comisión especial ha recibido encargo de dar su 
dictámen acerca de este nroveeto.

La Gaceta de Correos de Francfort dice que no 
ha recaído acuerdo en el asunto de las embocadu
ras del Danubio , porque Francia, Cerdeña y Rusia 
sostienen el proyecto de hacer navegable el canal 
de San Jorge, é insisten en que se presente segundo 
dictámen facultativo, á lo que se oponen Austria, 
Prusia, Inglaterra y la Puerta, que estiman sufi
ciente el va presentado.

El Monitor del 10, en su parte no oficial, anun
cia que el Gobierno francés ha adquirido la habi
tación de Longwood en Santa Elena donde murió 
Napoleón I.

El Globo dice que han desembarcado 6.240 hom
bres para India á fines de Junio, de los cuales se 
destinan 3.270 á Calcuta; 4.330 á Bombay; 890 á 

y 85Q á Kurrachee. Más refuerzos marcha

rán en Agosto. Las tropas designadas al efecto se 
reúnen ya en los depósitos militares.

A U ST R IA .— V iem  4 de Junio.— Se cree, según noti
cias recibidas de Móstar,queel Secretario del Príncipe Da
niel, M. Delarue, ha sucumbido en, el encuentro de Gra- 
how o al intentar que los raontenegrinos no hostilizasen 
á los turcos. (  Nueva Gaceti de W urtzburoo. I

I d e m  6.-—El Gobernador general del reino Lom bardo- 
Véneto, Archiduque Fernardo Maximiliano, llegó ante-' 
ayer a Schoenbrun, en cu>o punto se le obsequiará ma
ñana por ser el aniversario del nacimiento de su esposa 
la Archiduquesa Carlota. (W anderer.)

P R U SIA  .-^Berlín  7 de Jinio.—El representante prusia
no en la ex-com ision  de Bucharest, Barón de Reichtofen, 
llegó el 5 á Paris. Los indi vid ios de dicha ex-com ision  e s 
tán encargados de auxiliar i los de la Conferencia, sumi
nistrándoles cuantas noticias y antecedentes necesiten sin 
tomar parte en las reuniones de la Conferencia aun cuan
do asisten á las que se celebran extraoficialmente.

Se ha creído que Dinamarca habia modificado repen
tinamente su opinión respecto á los Ducados, y  que otor
garía grandes concesiones á Alemania. Según noticias re
cibidas directamente de Copenhague, se sabe por el con
trario que no se muestra indicio alguno de este género 
en el seno del Gabinete dinamarqués. (Diario aleman de 
Francfort. 1

Idem 8.— Se han hecho per fin los nombramientos pa
ra cargos importantes de la milicia que por tanto tiempo 
han estado en suspenso. El Príncipe Augusto de Wurtem- 
berg remplaza al Conde de Groben, Jefe de la guardia, 
siendo aquel sustituido en el mando del tercer cuerpo de 
ejército por el Príncipe Radzivill, que deja el del cuarto 
cuerpo al Conde Schak, Teniente general. Se han efec
tuado ademas numerosas promociones y modificaciones 
en el mando de divisiones, brigadas, &c. El Conde de 
Groben se retira completamente á la vida privada, ha
biendo sido, no obstante, agraciado con la Orden del Agui
la negra, la mayor distinción que se puede recibir en 
Prusia.

A consecuencia del nombramiento del Príncipe Radz- 
will para el mando del segundo cuerpo de ejército, la fa
milia del Príncipe, y  especialmente su esposa, y  la jóven 
Princesa Antonia fijarán su residencia en Berlín.

El Príncipe Cárlos llegará en sus viajes á India. El 
cargo que desempeñaba de General de división de la Guar
dia ha sido conferido al General de Schteemuller. (C or-

R U SIA .— San Petersburgo 2 de Junio.— El Emperador 
ha recibido en audiencia particular al Barón de Plessen, 
Embajador de Dinamarca, que ha vuelto á San Petersbur
go después de hacer uso de una licencia temporal. En el 
mismo dia M. Lowther, encargado del despacho de la Em
bajada inglesa, y  que espera de un dia á otro al nuevo 
representante inglés, M. Crampton, fué también recibido 
por el Emperador. El Marques y  el Vizconde de M onte- 
bello, un Oficial de Marina y un agregado ai Ministerio de 
Negocios extranjeros de Francia han sido presentados á 
S. M.

Sabido es que las corporaciones de comerciantes, cla 
sificadas según los impuestos que satisfacen, están exentas 
del servicio militar. Asegúrase que esta institución está 
á punto de sufrir grande reforma. Se conservará una de 
las tres existentes, y se disolverán las otras dos, quedan
do sujetos los jóvenes de estas á entrar en el servicio 
militar. ( Idem. )

VARIEDADES-

HIDROLOGIA MEDICA.
Topografía del establecimiento de aguas y baños minerales

sulfurosos de la villa de Frailes.

(Conclusión.)
Tiene ademas seis molinos harineros y  otros tres de 

aceite. Sus habitantes se dedican al ouitivu del campo 
siendo sus principales cosechas la de cereales, aceite’ 
garbanzos , lentejas y  demas legumbres , maiz y  patatas* 
de modo que la población es enteramente agrícola. Son 
laboriosos, ágiles, valerosos, honrados, sencillos, ardien
tes , algo inquietos y celosos de su independencia. El ré- 
gi\1̂ n 1al“ llentici0 es ve8etal Y animal, pero de superior 
calidad. Sin em bargo, hemos observado que por su canti
dad era insuficiente , no guardando de ningún modo pro
porción con las pérdidas que diariamente sufren á causa 
de los penosos trabajos á que se dedican.

El establecimiento de los.baños, com o más arriba di- 
g im os , ocupa el centro de un espacioso valle cerrado al 
Norte por la población de Frailes, al Este por los cerros 
el Almez y el Chaparral, al Oeste por la Solana de Frai
les y  el C epero, y abierto al Sur.

En dicho v a lle , y próximo á la población , confluyen 
cuatro riachuelos denominados el de S oto -red on d o , el de 
los Barrancos, el de la Martina y el de los Hinarejos, que 
reunidos forman uno m a y or, que corre á lo largo del 
valle hácia el Sur lamiendo la falda del Chaparral.

Consta este establecimiento de 20 casas, en las que se 
alojan los bañistas, y forman una hermosa y  espaciosa 
calle de 52 varas de largo y  10 de ancho en dirección 
al pueblo. En una de estás casas , que ocupa el centro de 
la ca lle , y  que por tener 11 habitaciones se la llama la 
casa grande, se halla un oratorio bastante capaz, en el 
que se celebra misa todos los dias festivos para mayor 
comodidad de los bañistas.

Los baños consisten en tres charcas situadas al extre
mo de la calle. Están cubiertas, teniendo cada una su 
correspondiente desnudadero La prim era , cuya cabida 
es de 460 arrobas de agua, lene tres y  media varas de 
longitud , 2 y  media de latituc y una de profundidad. Su 
desnudadero tiene 5 varas de longitud y 2 y  media de 
latitud. La segunda , de 560 arrobas de cabida , tiene 3 y 
cuarto varas de longitud, 2 de latitud y una y 2 pulga
das de profundidad. Su desnudadero tiene 6 varas de lon
gitud y 4 y media de latitud.Y la tercera, de 220 arro
bas de cab ida , tiene 3 varas de longitud, 3 y un tercio 
de latitud y una de profundidad. Su desnudadero tiene
9 varas y 4 pulgadas de longitud y 5 varas y un tercio 
de latitud.

Las aguas de la primera sen incoloras, de olor ligera
mente sulfuroso y sabor algo astringente, siendo su tem
peratura de 12° R. Las de la segunda son de olor muy 
fétido, color lechoso opalino, sabor sulfuroso y astrin
gente y algo untuosas al tacto, siendo su temperatura de 
13o R. Y las de la tercera tienen el olor ménos fétido, el 
color ménos lechoso y  opalino que las de la segunda, 
siendo su temperatura de 14o R. Estas aguas son por co n 
siguiente sulfurosas frías, las que se filtran por el valle 
á bastante profundidad y en dirección de Oeste á Este,
10 que nos hace creer que provienen del cerro Cepero’ 
donde juzgam os que es muy probable se halle el ma
nantial.

El precio de cada baño ha sido siempre medio real y 
el de las viviendas de 2 á 13 rs. Los alimentos que lle
van al establecimiento durante las temporadas son sa
nos y sabrosos, sumamente abundantes, variados y muy 
baratos.

Hecha la descripción de la villa de Frailes y sus ba
ños, pasemos ai exámen de los principales modificadores 
que en dicho punto se presentan, á fin de que de este 
estudio resulte el conocimiento más com pleto y acabado de 
su topografía, cuyo objeto, como en un principio digimos, 
no era otro que el de conocer las estrechas relaciones que 
existen entre el modo de ser fisiológico y  patológico del 
organismo y de la localidad en que habita.

El aire atmosférico es un inagotable reservorio, don
de sumergido el reino orgánico toma incesantemente los 
elementos necesarios é indispensables al sosten de su v i 
da. Así es que las plantas toman el ácido carbónico y  d i
recta ó indirectamente el ázoe, y los animales toman el 
oxígeno y le restituyen el ázoe ; de manera que el aire 
atmosférico, mezcla de ox ígen o, de ázoe y de ácido car
bónico, tiene varios medios para poderse renovar y re 
constituir, siendo los más importantes los fenómenos de Ja 
vida vegetal y anim al, y hé aquí demostrada la estrecha 
unión del hombre con el aire que le rodea, y cómo se 
halla unido á Ja atmósfera por relaciones necesarias, cons
tantes, no interrumpidas y en perfecta armonía con  su 
organización y la condición de su existencia; de suerte 
que, siendo innegable y á todas luces patente su acción 
sóbrela  economía, sucederá que á cualquier cambio que 
sobrevenga en sus cualidades, siempre que sea perma
nente, tendrá por precisión que suceder una modificación 
orgánica y funcional en la constitución, que guarde con él 
un* verdadero equilibrio, una verdadera relación ar
mónica.

Esto supuesto, veamos cuáles son las cualfdades más 
constantes de este agente en la localidad que nos octH 
pamo$.

El aire en ella es seco , puro y  por consiguiente más 
cargado de principios vivificantes, aunque relativamente 
ménos denso que el de las llanuras: su temperatura m e
dia en los cuatro meses de Junio, Julio, Agosto y Setiem
bre , que dura la temporada de los baños, hemos obser
vado que ha sido de 24° G. y  18° y uno y  medio R. De 
modo que la temperatura media ánua en dicho punto 
será precisamente más baja que la de las llanuras. Así es 
q u e , si se atiende á este descenso, aunque ligero, creemos 
que habrá fundada razón para que se le deba comprender 
en el número de los climas fríos.

Los movimientos accidentales déla atmosfera de Frai
les son principalmente debidos á la disminución de pre
sión y  á la condensación de las nubes atraídas por los pi
cos de los cerros que la rodean, y  que produce un vacío, 
hácia el cual el aire se precipita ; de lo que se deduce 
que el estado higrométrico, en la estación de invierno, 
principalmente en el valle donde se halla el estableci
miento de baños , será bastante marcado para que en d i
cha estación sea húm edo, pues hemos observado que en 
la estación de verano son las noches bastante frescas á 
causa de la evaporación de las aguas del riachuelo.

Las aguas potables son esquisitas, lím pidas, ligeras, ai
readas, dulces, frias en verano y  tibias en invierno, sin 
olor, de un 'sabor fresco, v ivo , agradable; hierven sin 
enturbiarse ni formar poso; cuecen las legumbres secas y 
las carnes sin ponerlas duras; disuelven el jabón  sin for
mar grumos, y no ocasionan, aun después de bebidas, nim 
guna sensación de peso en el epigastrio, ni alteran las di
gestiones.

La superficie de su suelo es desigual, quebrada, m on
tuosa , compuesta de terrenos terciarios, los que siendo 
de menor capacidad que los que pertenecen á las forma
ciones primitivas y secundarias , se dejan penetrar mucho 
mejor por la humedad y no reflejan tanto los rayos calo
ríficos; y hé aquí la razón por qué no contribuyen tanto 
como los otros á elevar la temperatura del ambiente. Sus 
montañas son de segundo órden, y  se elevan sobre el ni
vel de rio unas 80 varas por algunos puntos y sobre 400 
por otros.

La denominada el Chaparral es caliza en su mayor 
parte, hallándose en su interior producciones de alcohol 
y sustancias com bustibles, com o el carbón de piedra. El 
Almez contiene carbonato calcáreo y algunos pedazos de 
lava, seguro indicio de antiguas erupciones volcánicas. Y 
en la denominada el Cepero se nota el calcáreo ferrugi
noso en algunos puntos, en otros el hierro carbonizado 
y en estado de oxidación, y finalmente, sulfato calizo.

El suelo de la localidad que estudiamos hace gala de 
una vegetación robusta y poderosa, ostentando hermosos 
viñedos que cubren pai te de las laderas de alguno de los 
cerros de que tantas veces hemos hecho m ención, em be
beciendo con su verdor el horizonte del valle de los ba
ños. Allí crece el rom ero oficinal, la verbena, salvia, c e 
doaria redonda, grama, zaragatona, llantén, escabiosa, 
pimpinela m en or, zumaque , sínfito, yezgo , hinojo , hi
guera loca , beleño blanco y n egro , centáura m en or, ci
noglosa, cicuta manchada y acuática, adelfa, artanita, bor- 
ra ja , gordolobo, gam ón, acedera, historia, sanguinaria, 
jabonera , ruda, tártago, rosa de Alejandría, membrillo, 
granado, almendro , ja ra , ranúnculo a cre , amapola , za
marrilla , tomillo , orégano , yedra terrestre, yerba bue
na, escordio, camedrios, alhucema , cantueso, erismo, co
dearía , b erros , malva común y  rea l, yerba buena rizada, 
geran io, malvavisco , polígala, m eliloto , fum aria, reta
ma , ruda cabruna ,h ipericon , mil en rama , artemisa , ta- 
naceto , matricaria, manzanilla com ú n , escorzonera , bar
dana , v io le ta , abrótano, achicoria, ajenjo, brionía blan
ca , c ip rés , roble , encina, n oga l, m ercurial, brusco, cor
nicabra , álamo blanco y n eg ro , sáu ce , fresno, parietaria, 
doradilla, helécho, rudá oficinal, culantrillo, esparto y 
la cola de caballo, viniendo á adornar este sitio de deli
cias el verde o liv o , contribuyendo finalmente á aumen
tar tanto encanto la pureza y trasparencia de su hermo
so cielo. #

De la diversa combinación de todas estas influencias 
y del estudio y  detenido análisis que de cada una de ellas 
acabamos de h acer , resulta que Frailes goza de un clima 
más bien frió que templado. Por su situación al Norte 
tiene la ventaja de que su temperatura sea poco varia
b le, moderada en el verano, rigorosa en el invierno, y 
su aire seco, elástico y trasparente.

Las incesantes variaciones de presión atmosférica, de
bidas á su elevación, y la atracción que las crestas de 
sus cerros ejercen sobre las n u bes , determinan con mu
cha frecuencia metéoros acuosos. Así es que no tiene más 
que dos estaciones bien marcadas: el invierno y el vera
no. La primavera y el o to ñ o , notables por su humedad 
que aumenta la frialdad persistente del a ire , participan 
más bien del carácter del invierno.

En vista del estudio que acabamos de hacer de los 
modificadores meteorológicos, hidrológicos y geológicos, 
cuya reunión y  combinación vária constituye esta locali— 
dad], ¿cuál es la acción fisiológica que este conjunto ejer
za sobre el i£111 r\ 9 O on otruo tcriiiinoo i  ̂ovtól co la
influencia que ejerce la localidad que estudiamos sobre el 
organismo de sus habitantes?

Para llegar á adquirir este conocim iento, tan útil co 
mo interesante, y al cu a l, en resúm en, se dirigen los 
estudios topográficos hechos con el mayor esmero y de
tención , es indispensable que no nos apartem os, ni si
quiera por un instante, de la observación de los hechos, 
punto de donde parten todos los conocimientos humanos. 
De suerte que para llegar á poseer un conocimiento com 
pleto de esta acción, es indispensable investigar y con o 
cer con la mayor escrupulosidad los fenómenos que nos 
la manifiestan, es decir , estudiar con la mayor detención 
las modificaciones orgánicas y funcionales que general
mente presenta la población que vive bajo su influencia, 
com o otras tantas manifestaciones que nos revelerán, del 
modo más seguro y exacto , el estrecho lazo que liga al 
hombre con el mundo exterior, que nos explicarán y darán 
á conocer las, relaciones que entre ellos existen.

Procediendo de este m odo, no vacilamos en afirmar 
que llegaremos á resolver la difícil y complicada cuestión 
que nos hemos propuesto dilucidar.

Hemos observado en la constitución orgánica de los 
habitantes de Frailes, generalmente hablando, una he- 
matosis muy activa, desarrollo y energía considerable 
del pulmón y del cora zón , abundancia y riqueza de los 
sistemas capilares sanguíneos en todas las partes del cuer
po, gran disposición a las inflamaciones del mismo m o
do que á las hemorrágias, facilidad extraordinaria á r e 
parar las pérdidas sanguíneas, é impresionabilidad y mo
vilidad del sistema sanguíneo. Adem as, llama desde lue
go la atención y se hace principalmente notar la anima
ción de su c o lo r , el desarrollo del sistema m uscular, la 
firmeza del tejido celular, que no es tan abundante que 
borre las formas que resultan del relieve de los músculos.

Estos caracteres se explican muy bien si se atiende 
á la rica constitución de su sangre. Sin em bargo, se o b 
servan algunos que, á pesar de la palidez del sistema cu
táneo , no por eso dejan de poseer los atributos internos 
de la misma constitución orgánica; es decir, una em a- 
tosis enérgica, plenitud sanguínea, un gran desarrollo de 
los sistemas capilares profundos, y  músculos vigorosos 
y  pronunciados. Todos sus actos orgánicos se ejecutan 
con facilidad y  regularidad; la respiración grande y pro
funda , la sanguificacion activa; y  á consecuencia sin 
duda de la habitual y  ligera disminución de presión at
mosférica, la circulación es más activa, entreteniendo 
en los órganos mayor excitación nutritiva y funcional, de 
lo cual resulta el hermoso y vivo colorido del rostro. La 
asimilación es pronta y fá c il, la inervación bien ordena
da, los movimientos libres y regulares; de*modo que en 
todas las funciones se encuentra la mayor armonía, la 
proporción más justa en el desarrollo de todas las partes 
y en el conjunto de la economía es im posible dejar de 
notar los signos que revelan la fuerza y la más completa 
salud.

El carácter alegre, la viveza del pensamiento, la m o
vilidad de la im aginación, el valor y la inconstancia ma
nifiestan del modo más evidente la grande influencia que 
sobre la moral ejercen estas condiciones orgánicas.

En vista, pues, de estas modificaciones que observa
mos, tanto en las funciones com o en el desarrollo y p ro 
porción de los sistemas y órgano* de la economía Ide los 
individuos que viven bajo la influencia compleja del con
junto de modificadores cuya acción estudiamos, la que en 
último resultado se reduce á favorecer ej desarrollo del 
sistema sanguíneo y m uscular, á dar mayor estabilidad y 
fijeza á las fuerzas radicales y  á que las funciones de 
la vida vegetativa se ejecuten con mayor regularidad y  
energía, fácil nos será conocer en qué casos podremos 
valerne^-de^ella para destruir, ó al ménos modificar, c ier
tas disposiciones m orbosas, y  en qué otros será útil y  
conveniente evitarla.

Procediendo de este modo , desde luego se ve que no 
hemos salido del círculo de la experim entación, único 
método que nos puede hacer conocer del modo más segu
ro y exacto la acción fisiológica de dichos agentes. Por 
consiguiente, su acción será útil en los convalecientes y  
en aquellos que tengan una salud valetudinaria , en los 
de temperamento linfático y nervioso, en los escrufulosos 
y raquíticos, en los anémicos, en las cloróticas y en aque
llos que padecen inflamaciones crónicas viscerales; en 
una palabra, siempre que convenga entonar la fuerza vi
tal; es d ec ir , reparar las fuerzas del organismo , aumen
tar la energía de las funcipnes de la vida orgánica, enri
quecer la crasis de la sangre aumentando su plasticidad, y 
favorecer el desarrollo de los sistemas sanguíneo y mus
cular, á fin deq u e  á ellos se subordinen los dem as,siem 
pre que de su predom inio no puedan sobrevenir pertur
baciones en la salud. Y sería poco conveniente y aun no
civa , ó los que se hallen predispuestos á congestiones ce 
rebrales y pu lm oaales, á los que tienen una marcada 
tendencia á las hemorrágias, á los tísicos y á los que pa«

decen lesiones graves del sistema circulatorio, com o aneu
rismas y  lesiones orgánicas del corazón.

En todos estos casos será útil evitar su influencia co 
mo acaba ,de manifestarnos el estudio que hemos hecho 
de su acción.

Concluido, pues, el estudio de su acción fisiológica 
réstanos por fin investigar su acción patogénica, la que’ 
nos será revelada de un modo indudable por las enferm e
dades que más comunmente se padecen en cada estación 
y la forma que más generalmente afectan.

Este conocimiento , que solo una observación constan
te y de mucho años puede proporcionar, nos ha sido fa
cilitado por el profesor que hace 15 años ejerce en acruel 
punto. 1

La forma que comunmente presentan las enferm e
dades en todas las épocas del a ñ o , es la inflamatoria. Sin 
em bargo, la acción fisiológica que acabamos de estudiar 
y que, como hemos dem ostrado, obra aumentando fa ac
ción del sistema sanguíneo y favoreciendo el desarrollo 
de los órganos que preparan y elaboran la sangre, dan
do mayor energía á las funciones centrales, hubiera sido 
suficiente para hacernos presentir d prior i la patogenia 
de dicho punto, en el caso deque la observación no hu
biese venido á confirm arla: de modo que la forma que 
com o hemos dicho, generalmente presentan las dolencias 
en todas las épocas del año, es cási exclusivamente in
flamatoria. Con todo, el otoño y  la primavera, húmedos 
y frios, desarrollan una complicación catarral, y  los li
geros calores del verano comunican á veces á la consti
tución medica los caractéres fugaces de un estado bilio
so. Pero en definitiva, las enfermedades invernales pre
dominan y el carácter flegmásico persiste durante cási 
la totalidad del año.

Las dolencias que más comunmente se padecen en la 
primavera son: las oftalmías, amigdalitis, bronquitis 
pulmonías y  neuralgias. En el verano : cólicos , diarreas 
disenterias y alguno que otro caso de cólera esporádico.’ 
Algunas intermitentes en el otoño y en el invierno, reu
matismos articulares agudos, musculares, corizas, bron 
quitis y exantemas.

En una palabra, de la influencia de todos estos m o- 
dili ca d ores , cuyo conjunto acabamos de estudiar, resul
ta que la localidad de que nos ocupamos ofrece en alto 
grado las mejores condiciones de salubridad.

El análisis que hemos hecho de la constitución orgá
nica de sus habitantes, su estado fisiológico y patogénico, 
son la prueba más clara y evidente de esta verdad; son 
las manifestaciones que mejor nos la revelan que con 
mas exactitud las expresan.

Si alguna duda, no obstante, cupiera acerca d é lo  que 
acabamos de d e c ir , bastaría para desvanecerla fijar la 
atención en la estadística de las defunciones y nacimien
tos de un período de 10 años. Desde 1844 hasta 1853 in 
clusive resulta que mueren anualmente por término m e
dio 85 individuos, y nacen en el mismo período 133 ; de 
manera que, siendo la diferencia entre estas dos cantida
des la de 48, la población aumenta anualmente en 48 
individuos.

Este aumento de población viene á confirmar cuanto 
acabamos de decir, y  demuestra á todas luces la saluda
ble influencia que sobre ella ejerce la localidad de que 
acabamos de ocuparnos.

Cambril 1.° de Abril de 1858.
R a f a e l  C e r d o  y  O l iv e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. —  San Vito y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los 

Portugueses, donde se celebra función á su titular con 
Misa mayor á las diez y cu arto , y  panegírico que dirá 
D. Gregorio Montes, y por la tarde á las seis y  media so
lemnes completas y reserva.

ANUNCIOS.

CATALOGO GENERAL DE LAS ANTIGUAS MO
nedas autónomas de España, con noticia de sus leyendas, 
tipos, símbolos y pueblos á que corresponden ; por Don 
M. Cerdá de Villarestau , Abogado de los Tribunales del 
reino.

Véndese á 16 rs. en las librerías de Sánchez, calle de 
Carretas; y  Duran, calle de la Victoria. 2191

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.—  
Conforme al acuerdo del Consejo de Administración, pu 
blicado en la Gaceta oficial de 14 de Octubre de 1857, los 
Sres. accionistas deben efectuar el pago del cuarto divi
dendo pasivo , importante reales vellón 285 ( francos 75) 
por acción desde el 1* al 10 de Julio del presente año. 
Y correspondiéndoles neroihir en la misma épnca reales 
vellón 24,70 ( francos 6,50) por acción, como dividendo 
de beneficios fijado por la junta general de 31 de Mayo 
último, deberán entregar, hecha deducción de esta su
ma , reales vellpn 260,30 (francos 68,58) por acción.

El pago de esta cantidad se efectuará en Madrid en 
la caja de la Sociedad, calle del T u rco, núm. 6 ,  ó en 
Paris en la de su sucursal, rué de Provence, 50; en in 
teligencia de que las acciones que después de dicho dia 
10 de Julio próximo, aparezcan en descubierto, quedarán 
fuera de circulación y sujetas á caducidad , á tenor de los 
artículos 19 y 20 de los estatutos.

Todo lo cual se anuncia al público por acuerdo del 
Consejo de Administración á los efectos indicados y de
mas que correspondan.

Madrid Junio 12 de 1858.=E1 Administrador-Director, 
Luis Guilhou. 2194

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
SEVILLA.— El Consejo de Administración ha acordado ha
cer efectivo un dividendo de 190 rs. (50 francos) por ac
ción, para continuar el gran impulso que se ha dado á 
los trabajos y de conformidad con el art. 15 de los esta
tutos.

El pago se verificará hasta el 10 de Julio próximo, 
en M adrid, en la caja de la Sociedad ó en la de la Socie
dad general de Crédito Moviliario español, calle de Fuen- 
ca rra l, núm. 2 ; y en Paris en la caja de la Sociedad de 
Crédito Moviliario francés, plaza Vendóme, núm . 15.

Madrid 13 de Junio de 1858.=P or el Secretario ge
neral , Ramón Gómez y  Sarrais. 2196— 3

CON ARREGLO A LOS ARTICULOS DEL REGLA- 
mentó, escrituras de la sociedad minera La Nueva Amé
rica  y la correspondiente autorización ju d ic ia l, se pon
drán en venta á pública licitación en el salón núm, 10 
del Círculo minero de esta corte el dia 17 del corriente, á 
la una de su mañana, la acción de conversión á mérito 
núm. 3, propia de D. Pablo Cayetano G ipp in i; las de los 
números 23 y 24 de Doña Rafaela San Salvador, esposa 
del citado Sr. G ip p in i; y  la mitad, núm. 181,  también 
de conversión á mérito, propia de D. Juan Martínez Or
tega , para pago del dividendo que adeudan y las costas 
causadas; cuya licitación durará por espacio de media 
hora por cada una hasta cubrir el descubierto que tie
nen , y  se adjudicarán al mayor postor.

Lo que pongo en conocim iento del públipo para su 
inteligencia y la de los interesados, á quienes', sin em 
bargo del oficio que se les há remitido á dom icilio , se 
les hace saber por el presente anuncio, á fin de que con
curran al acto y no puedan alegar ignorancia ni pretex
tar que no ha llegado á su poder el referido oficio.

Madrid 13 de Junio de 1858,— El Director de la socie
dad , Julián de la Cantera. 2203

SOCIEDAD MINERA LA MILANESA, MINA BILBILI- 
tana.— Esta sociedad celebra junta general ordinaria el 22 
del corriente, á las ocho de la noche, en la calle de la Flor 
baja , núm. 3 , cuarto bajo.

Lo que se avisa á los señores sócios ademas de la c i
tación á dom icilio.

Madrid 9 de Junio de 1 8 5 8 .=  El Secretario, Mariano 
Amoedo. 2200

SOCIEDAD MINERA SAN MIGUEL DE BONICHES.—  
Esta sociedad celebra Junta general ordinaria el 23 del 
corrien te , á las ocho de la n o ch e , en la calle de la Flor 
baja, núm. 3, cuarto bajo.

Lo (jue se avisa á los señores sócios ademas de la c i
tación a domicilio.

Madrid 9 de Junio de 1858.=—El Secretario, E. Llan- 
deral. 2199

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  Mañana miércoles se pondrá en 
escena la zarzuela de mágia en tres actos titulada La pata 
de cabra , en la que se presentarán la primera tiple Doña 
Elvira Morera y el primer tenor D. Francisco Cortavi- 
tarte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A jas-ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. —  El Marques de Caravaca.—  Casado y 
soltero.


